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PARTE OFICIAL.
PR E S ID E N C IA  D E L  C O N SE JO  D E  M IN IST R O S.

S. M. la R eina  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

En atención á las razones expuestas por el 
M in istro  dé Fomento, relativas á la convenien
c ia  de reformar el reglamento de 5 de Octubre 
de T 859, publicado para la ejecución de la ley 
dé minas de 6 de Julio del mismo año; de con
formidad c o n  el Consejo de Estado,

■ Vengo en aprobar el reglamento adjunto, 
dictado con el propio objeto.

Dado en Palacio á veinticinco de Febrero 
de mil ochocientos sesenta y tres.

E stá rubricado de  la R eal  mano.
E¿ M inistro  d e  F om en to  ,

FRANCISCO DE LUXÁN.

REGLAMENTO
REFORMADO PARA LA EJECUCION DE LA L E Y DE MINAS 

DE 6 DE JULIO DE 1859.

CAPITULO PRIMERO.
De los objetos de la minería.

Artículo L* Son objeto especial del ram o de m inería 
todas las sustancias inorgánicas que enum era el art. l .* 
de la ley , ya se presenten en filones, ya se descubran en 
capas, baldosas ó en cualquier otra forma de yacimiento, 
con tai que exijan para su explotación trabajos y  opera
ciones superficiales ó subterráneas que puedan calificarse 
de industria m inera arreglada á las condiciones del arte. 
Las piedras preciosas en todos los casos en que se presen
ten a explotación, independientem ente de la forma y lu 
gar del descubrimiento, serán tam bién objeto especial del 
ramo de minería.

Art. 1 # Si en las solicitudes presentadas para  las ex 
plotaciones mineras apareciesen confundidas las sustan
cias de que habla el art. 1.* de la ley con las expresadas 
en el 3-.\ los Gobernadores, en el acto de la presentación, 
dispondrán lo conveniente para que se formulen según 
corresponda, á fin de que puedan seguirse en cada caso 
los trámites especiales que la misma ley señala según los 
diferentes objetos de la concesión pretendida.

Cuando oido el parecer facultativo ocurriese duda 
fundada acerca de la naturaleza de la sustancia que se 
trata de explotar, y siempre que los dueños respectivos 
de Jos terrenos la suscitasen ántes de espirar el período 
de las oposiciones para las solicitudes de m inerales com 
prendidos en el art. 4 * de la ley, y ántes de la demarca
ción para las referentes á las producciones minerales de 
que habla su art. 3.*, los Gobernadores suspenderán la 
tramitación del respectivo expediente, y darán cuenta in 
mediatamente al Ministerio de Fomento para la resolu
ción que proceda, previos los informes de la Junta facul
tativa de minería y  de la Sección de Gobernación y Fo
mento del Consejo de Estado.

Estas resoluciones, tenidas por definitivas y  sin ulte
rior recurso , se publicarán en la Gaceta para que formen 
jurisprudencia.

A rt 3 /  Serán de libre aprovecham iento, consintién
dolo el dueño del te rren o , las producciones minerales 
enumeradas en el art. 3.° de la ley, aun para los casos de 
aplicarse tales producciones á la vasijeria de alfar, fabri 
cacion de loza ó porcelana y ladrillos refractarios, cristal 

•ó vjdrio ú  otro ramo de la industria fabril; y  solo para 
estos u sos, cuando el dueño negare su consentimiento, 
podrá conceder el Gobierno la autorización para explo
tarlas, previa la instrucción de expediente por el Gober
nador dé la provincia en los térm inos y con las formali
dades que la misma ley establece en su art. 4.°

Para los efectos de este mismo articulo de la ley y 
del -siguiente, se tendrá por explotación el arranque, 
extracción y enajenación ó cesión de las producciones 
minera les; áfque se refieren, aunque el dueño de los te r
renos, ó el concesionario en su caso, no sean los indus
triales ni los fabricantes que los apliquen inm ediatamente 
á.los^usos indicados en el párrafo anterior.

Art. 4.* El expediente que se instruya  para conceder 
la autorización de explotar las producciones m inerales 
nofiíhradas]é indicadas en el art. 3.° de la ley comenzará 
en tá solicitud presentada por el interesado bajo la fór
mula que contiene el modelo núm . 1 .*

El Gobernador dispondrá que se haga la oportuna no- 
Tficacion al dueño del terreno para que exponga como tal 
duéfio, dentro del plazo de 15 dias, las razones de negar 
el permiso para la explotación, ó manifieste si se obliga 
i hácerla por su cuenta.

En este último caso el expediente, con los informes 
del/Ingeniero y  del Consejo provincial, se rem itirá al 
Mitffétério de Fomento para que fije el plazo dentro del 
cual el dueño del terreno ha de principiar la explotación, 
cori tal que no baje de tres meses según el párrafo segun
do del art. 4.# de la ley. Durante el plazo que se señale, 
quedará en suspenso la solicitud de autorización, y  solo 
podrá accederse á ella cuando el dueño del terreno no 
diese principio dentro del mismo plazo a los trabajos de 
explotación. En la espectativa de que así pueda suceder, 
los informes del Ingeniero y Consejo provincial se e x 
tenderán á apreciar las razones que aconsejen la conce- 
sioitjsolicitada.

Si el. dueño del terreno en el térm ino de los 15 dias 
nadá hiciese presente respecto de obligarse ó no á hacer 
la explotación de su c u en ta , se entenderá que la ren u n 
cia; y  lo mismo en este caso que en el de negarse á ex- 
plotaijporfsí el terreno de su propiedad, con la exposi
ción de los motivos por los cuales no consiente la explo
tación de un  te rce ro , se oirá el parecer del Ingeniero 
respectivo y  del Consejo provincial, remitiéndose el ex
pediente alfMinisterio de Fomento para la resolución que 
proceda, previo informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento deUConsejo de Estado.

Esta resolución se tendrá siempre por defin itiva, ya 
niegue ó conceda la autorización, sin u lterior recurso.

Art. 5.* Si por el Ministerio de Foménto se concediese 
la autorización á un  extraño para explotar en terreno de 
propiedad particular las producciones referidas en el a r
tículo 3.* de la ley, el Gobernador de la provincia dictará 
las oportunas providencias para que, notificándose inm e
diatamente la concesión, se tasen los terrenos que hayan 
de oeuparse, y  se haga desde luego á su dueño el pago del 
valor tasado , con la prestación de la fianza á que se re -  
fieré el art. 5.* de la misma ley.

La tasación se hará  por peritos que nom bren las par
tes y  por un  tercero en caso de discordia , que designará 
el Gobernador al tiempo de elegir aquellas los suyos. A 
este fin darán noticia á dicha Autoridad oportunam ente 
del nombramiento hecho, y la misma les notificará inm e
diatamente el del tercero en discordia.

La fianza se estim ará por el mismo G obernador, oido 
ol.Con&ejoJproYincial.

Art. 6.* Hechas las indemnizaciones y prestada la 
fianza de que trata el art. 5.° de la ley y el de este regla
mento que antecede, el Gobernador dispondrá sin el m e
nor retardo que se proceda á dem arcar el terreno por el 
Ingeniero á quien corresponda.

La demarcación, que nunca excederá de 20.000 metros 
cuadrados, se dará con la extensión y figura pedidas por 
el interesado en la solicitud de autorización, siempre que 
fuere poligonal, rectilínea y del menor núm ero de lados 
posible, hasta llegar al límite del paralelógramo rectán
gulo.

El Ingeniero levantará dos planos topográficos del te r
reno que haya de explotarse, de los cuales uno se inclui
rá en el expediente y  otro se entregará al interesado. Di
chos planos deter m inarán convenientemente el punto de 
partida de la explotación y sus linderos.

Si por efecto de la demarcación resultasen algunas d i
ferencias entre el terreno comprendido en su perím etro 
y el que fuera objeto de la tasación é indemnización y 
fianzas, se procederá á rectificar la tasación por los m is
mos peritos que en ella intervinieron, á ser posible, ó por 
otros en caso contrario, elegidos en los propios términos 
que ellos. Hasta que la rectificación y los abonos hayan 
tenido lugar, si debe hacerlos el concesionario, ó su im 
porte se haya consignado del modo que establece el a r 
tículo siguiente, no podrán em prenderse los trabajos.

Art. 7.* Guando alguna de las partes dejase de nom -. 
b ra r perito, lo hará en su defecto el Gobernador.

No se suspenderá la demarcación ni se pondrá obstá
culo á las labores necesarias para la explotación por no 
conformarse los interesados con las tasaciones de los dos 
p e rito s , ó del tercero en discordia en su caso.

Cuando esto suceda, el particular á quien se hubiese 
concedido la autorización para explotar consignará en la 
Caja general de Depósitos , ó sus dependencias , el valor 
tasado de las indemnizaciones con los aumentos á que se 
refiere el art. 5.* de la le y , quedando reservada la en tre
ga de las cantidades que correspondan por indemnización 
para cuando se hayan resuelto en debida forma los re 
cursos intentados por las partes, con arreglo á lo estable
cido en el art. 84 de este reglamento.

Art. 8.* La caducidad de la autorización, si el conce
sionario dejare trascu rrir un año sin explotar las sustan
cias de que hablan los artíoulos 3.* y 4.* de la ley para 
cum plir su art. 5.*, se declarará de oficio ó á instancia 
de parte por el Gobernador de la provincia. Se reputarán  
como partes para prom over la declaración de caducidad, 
así el dueño del terreno como cualesquiera otros in tere
sados que con su consentim iento ó sin él intentasen ex
plotar las mismas sustancias en el propio sitio y lugar.

Contra las declaraciones que se hagan por el Gober
nador en el expediente de caducidad de autorización po
drá representarse al Ministerio de Fom ento; pero contra 
esta resolución del Gobierno, prévio informe de la Sec
ción respectiva deLConsejo de Estado , no podrá in ten tar
se recurso alguno ulterior.

Art. 9.* Los expedientes para la concesión de explo
tar arenas auríferas y estanníferas ú  otras producciones 
minerales de los ríos y placeres, cuando hayan de bene
ficiarse en establecimientos fijos y formar pertenencias 
m ineras, podrán instruirse sin que preceda á la solicitud 
la construcción de las oficinas de beneficio, siendo bas
tante que se dé principio á Jas obras en el térm ino de un 
mes, contado desde la fecha de su presentación.

La concesión no podrá hacerse, sin embargo, ni tam 
poco aprobarse los expedientes definitivamente miéntras 
no se acred ite , dentro del plazo señalado por el Ministe
rio de Fomento para cada caso, que la oficina de benefi
cio se halla concluida, ó al ménos en estado de dar p r in 
cipio á sus trabajos.

Art. 10. En los casos de que la metalurgia del hierro 
reclamase como prim eras materias las tierras ferrugino
sas de que trata el art. 7 /  de la ley, los expedientes se 
instru irán  desde luego, como todos los demás en que se 
pretenda la concesión de pertenencias m in e ras , sin que 
haya necesidad de acreditar la existencia de estableci
mientos fijos de beneficio, ni de crearlos por los explota
dores , reputados para este caso en iguales circunstancias 
que los concesionarios de minas donde se hallen las sus
tancias enumeradas en el art. 1.* de la ley.

CAPÍTULO II.

De las calicatas.
Art. 4 4. La facultad de hacer librem ente labores so

meras con el nom bre de calicatas para descubrir m inera
les, concedida por el art. 8.* de la ley, cuando los te rre 
nos no estuviesen destinados al cultivo , será extensiva, 
siempre con esta últim a condición, á los terrenos acota
dos , ya pertenezcan al Estado ó á los pueblos , ya sean 
de propiedad particular.

Art. 12. Las solicitudes que se presenten al G oberna
dor de la provincia en los casos de pretender autoriza
ción para hacer calicatas en terrenos de secano que con
tengan arbolado ó v iñedo , ó estén dedicados á pastos ó 
labor, cuando el dueño ó quien le represente se hubiese 
negado á consentirlo, ó hubiesen trascurrido dos meses 
sin concederlo, se notificará desde luego al mismo dueño, 
fijándole el plazo de 15 dias para que exponga las razones 
de su negativa ó silencio. Trascurrido este plazo sin con
testar, se entenderá que renuncia al derecho de ser oido 
que le otorga el art. 9 .° de la ley. Las solicitudes se r e 
dactarán en la forma del modelo núm . 4.*, con las altera
ciones que son consiguientes.

Art. 4 3. Contra la resolución del Gobernador de la 
provincia, negando ó concediendo la autorización para 
hacer las calicatas á que se refiere el art. 9 .* de la ley, po
drá representarse por conducto de la misma Autoridad ai 
Ministerio de Fom ento; pero lo que por este se manda 
se considerará como definitivo, sin u lterio r recurso.

Art. 4 4. Los que soliciten licencia del dueño del te r 
reno para hacer calicatas, en los casos á que se refieren 
los artículos 9.* y  40 de la ley, lo pondrán por escrito en 
conocimiento del Alcalde cuya jurisdicción com prenda el 
lugar de la calicata. El Alcalde anotará en el escrito cita
do , por letra y  con toda c la ridad , la fecha de su presen
tación , y entregará ai interesado que la suscriba , ó á su 
legítimo y acreditado rep re sen tan te , el resguardo que 
justifique haberse dado la oportuna noticia á la A utori
dad local.

Art. 45. Para obtener la concesión y propiedad m ine
ras no se podrá en ningún caso invocar la prioridad que 
pretenda fundarse en las fechas de las solicitudes para 
hacer calicatas, ó en las fechas de su presentación, ni 
tampoco en las pruebas testificales ó de otra clase con 
que se intente acreditar el tiempo en que la calicata fué 
hecha , aunque se trate de los terrenos en los cuales la 
explotación se declara libre por la ley.

Art. 4 6. Los dueños de los terrenos , bien sean incu l
tos ó de secano, que contengan arbolado ó viñedo , ó es
tén destinados á pastos ó la b o r , bien se hallen ocupados 
por ja rd in e s , huertas y cualesquiera otras fincas de r e 
gadío , tendrán siempre el derecho á exigir del explorador 
que constituya préviam ente fianza para indemnización 
del deterioro que la calicata ocasione.

La indem nización, cuando no medie convenio , se fi
ja rá  por los peritos que nom bren las partes y tercero en 
discordia, designado por el Gobernador d é la  provincia al 
tiempo de elegir aquellas los suyos. A este fin darán opor
tuna noticia á dicha Autoridad del nombramiento hecho, 
y la misma les notificará inm ediatamente el del tercero 
en discordia.

Cuando entre las partes falte el acuerdo para fijar la 
fianza que garantice las indem nizaciones, el G oberna
d o r, oido el Consejo provincial, determ inará la suma en 
que haya de consistir.

También oirá al Consejo provincial para fijar la fianza 
cuando supla con su permiso la falta de consentimiento 
del dueño y la negativa de este para que se hagan calica
tas en el terreno de su propiedad que se halle en el caso 
de que trata el art. 9.# de la ley.

Art. i 7. Si las partes interesadas , en el caso á que se 
refiere el artículo anterior, no se conformasen con la ta 
sación de las indem nizaciones, se procederá por analogía 
según establece el art. 7.° de este reglamento al tra tar de 
de la autorización para que se exploten las sustancias m i
nerales referidas en el art. 3.° de la ley.

Art. 4 8. Las distancias de 40 y 1.400metros que exige 
el art. 4 2 de la ley para hacer calicatas ú otras labores 
m ineras en los casos y circunstancias que expresa se 
contarán: en los edificios, desde sus muros exteriores, 
paredes ó cercas ; en los caminos de h ie r ro , desde la lí
nea inferior de los ta ludes, desde la superior de los des
montes y desde el borde exterior de las cunetas , y á fal
ta de estas desde una línea trazada á metro y medio del 
carril exterior de la v ia ; en las ca rre te ra s , en forma 
igual á las vias férreas, con la diferencia que á falta de cu
netas se partirá de una línea trazada á un metro de la 
caja del cam ino; en los canales, desde la línea exterior 
de la senda destinada á la sirga; en las fuentes, desde la 
parte exterior del pilón, si lo tuviese, ó desde el lugar en 
que se depositen las aguas ; en los alorevaderos y demás 
servidum bres públicas, desde la línea exterior que más 
inmediata se halle al lugar de las labores m ineras; y por 
ú ltim o , en los puntos fortificados, desde las obras de de
fensa que tengan más avanzadas y más próximas al sitio 
en que las mismas labores hayan de ejecutarse.

Art. 4 9. La solicitudes de licencia para ejecutar labo
res mineras á menores distancias de las designadas en el 
artículo precedente se dirigirán por conducto del Go
bernador de la provincia, bien al Ministerio de Fomento, 
ó bien á la Autoridad m ilitar respectiva , instruyéndose 
en ámbos casos el oportuno expediente con audiencia del 
Ingeniero de minas que deba informar, y el Consejo p ro 
vincial si se tratase de servicios ó servidum bres públicas. 
Si estas las constituyen caminos ó canales, deberá infor
m ar también el Ingeniero de este ramo á quien corres
ponda.

Si se negare la licencia solicitada, bien sea la negati
va de la Autoridad m ilita r, del Ministerio de Fomento ó 
del dueño de los edificios de propiedad particular, se 
considerará como definitiva, sin ulterior recurso.

CAPÍTULO IÍL 
De las pertenencias de minas.

Art. 20. Los Ingenieros que visiten las comarcas don
de se exploten las minas, y los que hagan las dem arca
ciones, cuidarán de examinar si entre las ya concedidas 
por el Estado existen fajas o espacios francos sin la exten
sión necesaria para formar pertenencias con arreglo á los 
artículos 4 3 y i4 de la ley; y en ámbos casos , y siempre 
que de tal hecho tengan noticia por cualesquiera otros 
medios, lo pondrán en conocimiento del Gobernador de 
la provincia. Este, considerando los terrenos como dema
sías, según el art. 15 de la mioma ley, dentro del plazo de 
3 J dias, contados desde la fecha en que reciba los avisos 
de los Ingenieros, principiará á instruir el expediente de 
adjudicación. Al aviso se acompañará el plano topográfico 
de las pertenencias entre las que resulten las fajas ó es
pacios francos insuficientes para formar las incompletas, 
y en su vista el Gobernador dispondrá se notifique al 
dueño de la mina más antigua de las colindantes para que 
diga si acepta ó no el terreno que podrá adjudicársele co
mo demasía. Así en este caso , como en el de exceder el 
terreno de los dos tercios de una pertenencia completa de 
su clase, la notificación para que manifieste si aceptan ó 
no la demasía se hará á los demás colindantes, publicán
dose en el Buletin oficial,

En el término de (30 dias se presentarán las oposicio
nes, y lo mismo el dueño de la mina más antigua que 
los demás á quienes por el orden de prioridad pueda cor
responder la adjudicación del todo ó parte de las dem a
sías, dentro del mismo plazo participirán al Gobernador 
si las renuncian ó no; en el concepto de que trascurrido, 
su silencio se interpretará como prueba de aceptación.

Pasados los 60 dias , el G obernador, sin aplazamiento 
de ningún género, decretará la adjudicación , y se p rac
ticará la demarcación y se rem itirá el expediente al Mi
nisterio de Fomento con los escritos de oposición para lo 
que proceda , observándose en todo aquello que no se 
determ ina especialmente por este artículo cuanto se dis
pone para los expedientes de pertenencias completas.

Del recibo de los avisos y planos que rem itan los In 
genieros para los fines de este artículo se les dará no ti
cia , anotándose la fecha de su entrada en las oficinas del 
Gobierno de provincia en la misma forma que la presen
tación de las solicitudes. Desde esta fecha se contará el 
plazo de los 3 » dias exigido por el párrafo primero.

Art. 21. También podrá solicitarse por los dueños de 
las minas colindantes la adjudicación de la demasía ó de
masías , sujetándose al orden de preferencia que designa 
la ley; pero no se concederán sin que precedan el recono
cimiento é informe del Ingeniero respectivo, y  la forma
ción del plano topográfico á que se refiere el artículo an
terior.

Tan luego como se presente la solicitud, el Goberna
dor m andará que los Ingenieros practiquen el reconoci
miento, levanten el plano topográfico de las pertenen
cias entre las que resulten las fajas ó espacios francos, y 
emitan su informe dentro del plazo de seis meses, conta
dos desde la fecha en que se den por enterados de la ór- 
den de aquella Autoridad.

Cumplidas estas formalidades, se liarán las oportunas 
notificaciones, y continuará el expediente por los trám i
tes y con sujeción á las reglas que fija el art. 20 para las 
adjudicaciones de oficio.

Art. 2 2. En todos los casos las dem asías, si no las re 
nunciasen expresamente todos los colindantes, habrán 
de quedar adjudicadas ántes que trascurran  dos años 
desde la fecha de concesión de la pertenencia m inera 
más m oderna que determ ine el perím etro del espacio 
franco entre tres ó más pertenencias, ó que entre dos for
me la faja de que hablan los artículos 4 4 y 4 5 de la ley.

Art. 23. Cada uno de los expedientes de minas solo 
tendrá por objeto el núm ero de pertenencias á que puede 
contraerse una solicitud , según los casos de que trata el 
art. 4 6 de la ley. Se exceptúan únicam ente las peticiones 
de cotos m ineros, que podrán hacerse en la forma de
signada en el art. 42 de este reglamento.

A las solicitudes hechas en nombre de sociedades co
lectivas, comanditarias y anónim as, y también de las 
sociedades especiales m ineras, cuando se hallen legal
m ente constituidas, acompañará escritura ó testimonio 
en forma que acredite la existencia social.

Art. 24. Si el registro se refiere á un depósito ó m an
chón de turba que iio llegue á la extensión de una perte
nencia incompleta de su clase, podrá designarse la que 
ocupe en la forma de un rectángulo que encierre ó com
prenda el depósito. La concesión se limitara a este espa
cio, observándose para otorgarla las prescripciones dic
tadas para las demás de su clase.

Cuando se traten  de explotar varios manchones pe
queños de tu rba , se pedirán y designarán en una misma 
solicitud de registro todos los que existan en el espacio 
de cuatro pertenencias contiguas de las dimensiones ex
presadas en el párrafo segundo del art. (3 de la ley, ó en 
doble espacio si las pretendiese una com pañía, sin p er
juicio de dem arcar cada manchón aisladamente cuando 
corresponda, formando un rectángulo.bastante á encer
rarlo  ó comprenderlo por completo.

En el plano topográfico cada manchón se trazará dis
tintam ente según la situación que ten g a , y en el acto de 
reconocimiento y demarcación se hará constar su super
ficie , así como también la suma de metros cuadrados de 
todos los manchones que hayan de ser objeto de la con
cesión. Esta se lim itará á los espacios demarcados, y los 
concesionarios satisfarán el cánon que por los mismos 
espacios corresponda , según los párrafos segundo, cuarto 
y  sétimo del art. 80 de la ley.

Para reputar pobladas estas concesiones bastará con 
que tengan el núm ero de trabajadores que correspondan

al espacio de una ó más pertenencias primitivamente de
signado, quedando francos los espacios intermedios para 
concesiones mineras de otra clase.

Art. 25. Para separar dos ó más pertenencias que ha
yan sido objeto de una sola concesión se instru irá  el 
oportuno expelien te , comenzándolo con las solicitudes 
de los interesados, oyendo al Ingeniero de minas que cor
responda, y remitiéndolo con informe del Gobernador de 
la provincia, para la resolución del Ministerio de Fomento. 
Si se le negase la aprobación , no habrá términos hábiles 
para ulterior recurso, á no ser que se modificasen las cau
sas de la negativa, ya por la explotación subsiguiente, ya 
por otras razones que se apreciarán en cada caso con a r
reglo á las circunstancias qne en él concurran.

Art. 26. Guando los individuos ó las compañías ad
quieran por compra ó por otro medio legal cualquier nú 
mero de pertenencias m ñeras concedidas ya por el 
Estado , lo pondrán en conocimiento del Gobernador de 
la provincia dentro de los primeros 15 dias inmediatos 
al de la adquisición, y aquella Autoridad lo participará al 
Ministerio de Fomento en el término de un mes.

Si las compañías adquirentes pretendiesen por existir 
terreno franco el aumento de pertenencias que la ley les 
concede, el expediente principiará y se continuará en la 
forma que se establece por regla general para los regis
tros y concesiones ordinarias.

Cuando los individuos ó las compañías, por los me
dios indicados en el párrafo prim ero de este artículo, ad
quieran las pertenencias aun no concedidas, cuyos expe
dientes sigan los trámites legales, deberán participar la 
compra ó cesión á los Gobernadores de las provincias á 
la mayor brevedad posible, exhibiendo el instrum ento 
público que las acredite , y manifestando la voluntad de 
que el expediente respectivo prosiga en nombre y repre
sentación de los mismos individuos ó compañías. Mién
tras esto no conste, aquellas Autoridades continuarán la 
instrucción de los expedientes, reconociendo solo por úni
ca parte legítima á quien los hubiere incoado y prosegui
do sin mediar enajenación ó trasferencia debidamente 
justificadas, ó á quien tuviese carácter y personalidad 
bastante para el objeto, acreditados ante los mismos Go
bernadores.

CAPÍTULO IV.
De la petición de pertenencias mineras.

Art. 27. El derecho de preferencia para la concesión 
y propiedad de las pertenencias mineras por razón de la 
prioridad de solicitud á que se refiere el art. 20 de la ley 
en igualdad de casos . se regulará por la fecha de p resen 
tación de las mismas solicitudes. Cuando en ellas se p re 
tenda investigar ó explotar e n ja rd in e s , huertas y cua
lesquiera fincas de regadío , aunque para presentarlas 
fuese necesaria la licencia del dueño , si este se negase á 
consentir el principio de las labores y formulase su n e 
gativa en el término de dos meses , no podrá intentarse 
recurso ni apelación de ninguna clase , y las solicitudes 
quedarán sin curso.

Si el dueño de los terrenos indicados en este artículo, 
á los dos meses de habérsele pedido el permiso nada h u 
biese contestado negándolo ó concediéndolo, se en ten 
derá que accede á la ejecución de las labores, y en tal 
concepto seguirá el curso del expediente , autorizando el 
Gobernador de la provincia al investigador ó registrador, 
para que las comiencen, prestando fianza ó indem nizan
do en los términos requeridos por el art. I I de la ley, 
y 5.', 7.® y lo de este reglamento.

También quedarán sin curso las solicitudes de inves
tigación ó registro, si no se obtiene la licencia para plan
tear las labores á m enor distancia de la exigida por el a r
tículo 11 de la ley , cuando se pretenda hacerlas inm e
diatas á los edificios, cam inos, servidum bres públicas y 
fortificaciones que el mismo expresa.

En todos estos casos, y en los demás á que se refiere 
el art. 20 de la le y , los investigadores ó registradores, al 
solicitar el permiso para los trabajos , lo pondrán en co
nocimiento del Alcalde en cuya jurisdicción hayan de em
p renderse , siguiendo la forma que queda establecida en 
el art. i 4.

Las solicitudes que tengan por objeto la disminución 
de distancias á que se contrae el párrafo anterior se di
rigirán por conducto del Gobernador de la provincia y 
les será aplicable cuanto prescribe el art. 4 9 de este re 
glamento.

Los interesados pondrán también en conocimiento de 
la Autoridad local las solicitudes que hagan á los dueños 
de jardines , huertas y fincas de regadío del permiso para 
que continúen las labores principiadas por el terreno que 
ocupen dichas propiedades. Trascurridos dos meses sin 
obtenerlo , ó caso de negarse ántes de espirar este plazo, 
el Gobernador de la provincia podrá concederlo, según 
se establece por el párrafo segundo del art. 20 de la ley, 
prévias las indemnizaciones y fianzas. que se mencionan 
en su art. 11 , y observando lo que acerca de las mis
mas establecen los artículos 5.°, 7.° y  4 6 de este regla
mento.

Si el Gobernador negase el perm iso , podrá represen
tarse al Ministerio de Fomento. Contra las resoluciones 
de este no se admitirá recurso alguno ulterior.

En el término de 30 dias, contados desde la presenta
ción de toda solicitud de investigación ó registro, siempre 
que el terreno sea de aquellos en que para comenzar á con
tinuar las labores fuera necesaria la licencia del dueño, ó 
en su defecto la del Gobernador, los interesados respecti
vos tendrán la obligación de exhibir el permiso ó negativa 
de dicho dueño del terreno para unirlos al expediente, ó 
manifestar por escrito la fecha en que le haya sido pedi
da la autorización Si al espirar el indicado térm ino no 
se hubiese acreditado cualquiera de los dos extremos, se 
entenderá que se renuncia á la prosecución del expedien
te , cuya solicitud de investigación ó registro quedará sin 
curso y fenecida.

Art. 28. El plazo de 20 dias fijado por el art. 24 de la 
ley para presentar los planos del terreno solicitado, ó la 
certificación del Alcalde respectivo que acredite hallarse 
aquel amojonado de una m anera perceptible , principiará 
á contarse , en los casos á que se refiere el artículo p re 
cedente , desde la fecha en que los investigadores ó re 
gistradores solicitantes hayan obtenido el permiso para 
comenzar los trabajos.

Art. 29. Las solicitudes de investigación y de registro 
se redactarán en la forma del modelo núm. 2.°

La designación podrá hacerse en la misma solicitud 
ó en escrito que se acompañe por separado; pero no se 
dispensará nunca la presentación simultánea de uno y 
otro documento , ni se adm itirán las solicitudes que ca
rezcan de la designación ó no la incluyan.

Art. 30. Los investigadores y registradores designarán 
las pertenencias que soliciten expresando clara y c ir
cunstanciadam ente el punto donde hayan comenzado ó 
hayan de comenzar las labores , á partir del c u a l, y con 
relación al perím etro de terreno que pretendan, deter
m inarán los linderos con toda precisión , ya indicando 
lugares fijos , v isib les, ciertos y conocidos á los que re 
lacionen en metros la longitud y latitud de las pertenen
cias para que resulte exactamente el rectángulo ó figura 
que las mismas hayan de te n e r , ya marcando los vientos, 
así de los mismos linderos como de las direcciones en 
que hayan de trazarse las pertenencias, para cuyo efecto 
determ inarán igualmente en metros la Íóngitud y latitud.

Cuando de los reconocimientos del Ingeniero resulta
re que ni los puntos de referencia ni los linderos corres
ponden á los mencionados en la designación, ó que estos 
últimos no son linderos ó distan del punto de partida de 
las labores un espacio duplo del fijado en la solicitud ó 
escrito respectivo, se considerará distinto el terreno pre
tendido de aquel en que se practique el reconocimiento, 
y quedará sin efecto la designación y sin curso el expe
diente , decretándolo así el Gobernador. De su resolución 
podrá representarse al Ministerio de Fomento , que deci
dirá sin ulterior recurso.

Art, 34. En el acto de presentarse las solicitudes de

investigación ó registro se anotará en las mismas, conla. 
firma entera del Oficial respectivo, la hora y m inutos, y  
eldia, mes y año déla  presentación, escrito todo en letra- 
expresándose igualmente que se ha consignado el depósi
to de 3o0 rs. exigido por el art. 73. Para el casodehacer- 
se la designación en escrito separado, se hará constar es
ta circunstancia en la misma n o ta , extendiendo en el es
crito otra firmada también por el mismo Oficial que aere 
dite la presentación simultánea exigida por el art. 29 de 
este reglamento.

Inmediatamente después de las formalidades expresa
das , el Gobernador de la provincia decretará la admisión 
de las solicitudes, según previene el art. 2 2 de la ley.

Los números de órden para las solicitudes , de las cua
les habla el mismo artículo en su segundo párrafo, se es-^ 
crib irán  en letra, y sin raspaduras ni enmiendas.

Art. 32. En los Gobiernos de provincia , para cum 
plir en todas sus partes el párrafo segundo del art. ?2 de 
la ley, habrá dos libros: uno titulado de Investigaciones, 
otro de Registros.

Los dos libros estarán encuadernados á pliego metido, 
y serán talonarios. El Gobernador rubricará  todas sus 
hojas en términos de (jue en el talón y en el resguardo 
aparezca siempre su rú b rica , y todos los folios se num e
rarán  repitiendo los números con el propio objeto.

Cada libro tendrá separadamente un índice en que por 
abecedario se anoten los nombres de las investigaciones ó 
pertenencias solicitadas, haciéndose referencia al folio del 
libro en que se halle anotada Ja presentación de la solici- 
tud.

En el libro de investigaciones se anotarán las solicitu
des que se presenten para llevarlas á efecto, y  también 
las que se refieran á las galerías generales de investiga
ción , de trasporte y desagüe.

En el libro de Registros se anotarán las solicitudes de 
estos , las de dem asías, las peticiones de escoriales y te r
reros , las de cotos m inero s, las que tengan por objeto 
la explotación de las sustancias de que tratan los artícu 
los 4.* y 5.* de la ley , 1 s que se refieran á las produc
ciones minerales expresadas en el 6.* cuando el beneficio 
se haga en establecimientos fijos , y las relativas al p e r
miso de hacer calicatas.

En cada una de las hojas de ámbos libros, dividida en 
dos partes , no se hará más asiento que el relativo á una 
solicitud. En la parte de la izquierda se anotarán clara
mente y con toda expresión el nom bre del interesado , y 
en su caso el de su representante; el objeto de lo que 
p re ten d e , si la designación se hace en la misma solicitud 
ó por separado , y en letra la hora y m inutos, y el d i », 
mes y año de la presentación. A continuación de este p r i
mer asiento se anotarán los trámites principales que siga 
el expediente hasta term inarse.

Se entenderán por trámites principales la admisión 
de la solicitud , la publicación de la designación , los 
permisos ó negativas para hacer calicatas, investigar y  
explotar, ó para comenzar labores; los avisos de tener 
solicitadas las licencias de los dueños de los terrenos; la 
presentación de los planos ó de las certificaciones de amo
jonam iento ; el aviso de hallarse hecha la labor legal;. el 
reconocimiento y dem arcación; el envío del expediente 
ai Ministerio de Fomento, y la concesión ó negativa en 
cualquiera de los casos comprendidos en la ley y regla
m enta.

En la parte de la derecha se certificará por el mismo 
Oficial que hubiese autorizado las notas en la solicitud, 
con el V.0B.* del Gobernador de la provincia , la repeti
ción del asiento hecho en la parte de la izquierda’, de la 
cual se separará cortándola para entregarla al interesado 
como resguardo.

No se aejarán claros entre las anotaciones que hayan  
de continuarse á la parte izquierda de los libros , ni tam 
poco se harán raspaduras ni enmiendas. Si alguna de es
tas últimas fuere indispensable, se practicará por medio 
de nota aclaratoria que subsane el error, visada por et 
Gobernador de la provincia y firmada por el Oficial en 
cargado á quien corresponda hacerlo.

Para la debida uniform idad, los libros se construirán 
siempre en Madrid, remitiéndose por el Ministerio de Fo
mento á los Gobernadores de provincia según los nece
siten.

Art. 33. Al solicitar investigación, reg is tro , escorial ó 
terrero, galería general de investigación, trasporte ó des
agüe, y las autorizaciones para explotar las instancias re 
feridas en el art. 3.® de la ley , los interesados darán un 
nom bre á la m in a , labor ú  objeto de su pretensión.

Los G obernadores, sin ulterior recu rso , rechazarán 
cualquier nombre que pueda ser ofensivo ó mal sonante, 
considerado moral ó civilm ente, obligando á los solici
tantes á que elijan otros exentos de tales inconvenientes.

Art. 34. En los casos á que se refiere el art. 27 de este 
reglamento , los plazos fijados por los artículos 23 y t í  
de la ley para publicar la investigación ó el registro, y  
para deducir las oposiciones, se contarán desde la fecha 
en que se hayan obtenido, para comenzar las labores, e l 
permiso del dueño del terreno ó del Gobernador de la 
provincia.

Tampoco procederá esta A utoridad, en los mism os 
casos, á decretar la admisión de las solicitudes, en la for
ma prevenida por el art. 22 de la le y , ántes de obtenido 
el indicado permiso del dueño, ó de otorgarse, según el 
citado art. 27 del reglamento ; pero trascurridos los p la
zos improrogables de que este tra ta  sin dilación n i apla- 
z amiento de ningún género , el Gobernador decretará la 
admisión , cumpliendo todo lo que previene la ley acerca 
de los primeros trámites y formalidades del expediente.

Art. 35. En los mismos térm inos que expresa el a r 
tículo anterior para los casos que com prende , se conta
rá el plazo exigido por el art. 25 de la ley para  la deci
sión del Gobernador en las solicitudes de investigación.

Art. 36. El permiso para investigar que los Goberna
dores de las provincias concedan será por el térm ino de 
seis años, siem pre que durante este tiempo cum plan los 
interesados con las condiciones impuestas por la ley, y  
llenen las formalidades que exige.

Si al term inar dicho plazo la investigación continuase 
en mucha profundidad , el Ministerio de Fomento , con 
vista de los informes del Ingeniero respectivo y del Go
bernador de la provincia, podrá prorogar el permiso p o r 
otros seis años, siempre que los investigadores lo solici
tasen ántes de espirar aquel término.

El permiso concedido para investigar no servirá para 
autorizar la libre disposición de los minerales.

En cualquier tiempo en que estos se descubran y  
pueda hacerse la labor legal, según se prescribe en los 
artículos 30 y 64 de la ley, los investigadores solicitaran 
la demarcación y concesión, instruyéndose los expedien
tes en la misma forma que los de registro.
- Art. 37. Admitida hx solicitud de investigación o de 
registro en la misma fecha de su presentación, el plazo 
de cuatro meses para habilitar la labor legal de 4̂ 0 m e
tros se contará del modo expresado en el art. 28 de la 
ley; pero en los casos de que tratan ;los artículos 27 , 34 
y  35 de este reglamento se contará desde el dia siguien
te al de la notificación del decreto de admisión de la so
licitud, dictado por el Gobernador de la provincia.

Antes de vencer dicho plazo los interesados ó sus re
presentantes entregarán en el respectivo n  gociado el es
crito por el que participen que tienen habilitada la labor 
legal y su forma.

La presentación de este aviso se anotará en el libro 
correspondiente, dando el oportuno resguardo, visado 
por el G obernador y firmado por el Oficial.

En el caso de que un registrador aspire á convertir eri 
investigación su reg istro , según la facultad que le conce
de el art. 28 de la le y , si el registro abrazase más de dos 
pertenencias, y quisiese conservarlas todas en forma dé 
investigaciones , presentará por separado, al solicitar la  
conversión, tantas solicitudes cuantas fueren necesarias 
para que en cada expediente de investigación no se com
prendan más de dos pertenencias, con arreglo á lo que 
previenen los artículos 47 y 24 de la ley.



Art. 38. Los expedientes de m inas se form arán con los 
docum entos originales , y  n u nca  por copias más ó m enos 
autorizadas. A este fin se acom pañarán  originales las so 
licitudes , pe tic io n es, re cu rso s , d ecre tos, providencias, 
inform es , notificaciones y diligencias que con relación á 
los m ism os expedientes tengan lu g a r , y  se’seguirá el m a
yo r ó r d e n , haciendo c la ra  y  correlativa la instrucción . La 
foliación será  po r hojas , rubricándolas el Oficial á quien  
corresponda , y cuidándose especialm ente d e q u e  las d i
ligencias se hagan c o n s ta re n  el órden sucesivo en que 
tengan efec to , sin  que n inguna de fecha poste rio r se ex
tienda ó consigne al m argen de los e sc rito s , ni con a n te 
rio ridad  á o tra que le haya precedido.

Los claros que forzosam ente re su lta ren  en algunos fo
lios , inclusas las so lic itu d es, se tacharán  convenien te
m ente  según ocurra .

Solo en el caso de afectar lo resuelto  en un  expedien
te  á otros de oposición se trasladará  á estos po r certifi
cación , que visará el G obernador de la provincia , el de
creto  original extendido en aquel.

Art. 39. E n todo expedien te , ya sea de los que te rm i
nan  con la resolución de los G obernadores, ya sea de los 
que se rem iten  para la decisión del M inisterio de Fom en
to ,  deberá  hacerse constar al final, po r el Oficial á quien 
c o rre sp o n d a , los folios que c o n tie n e , que están cubiertos 
los c laros, y  cualesquiera otras c ircunstancias que parez
can  convenientes y  oportunas en cada caso. La nota se es
c rib irá  toda en le t r a , sin guarism o alguno.

Art. 40. Todos los expedientes pueden seguirse por 
los m ism os interesados ó por m edio de rep resen tan tes. 
P a ra  esto últim o se exigirá la p resentación del poder le 
g a l, que se un irá  al expediente.

El interesado ó su represen tan te  deberán  resid ir en  la 
capital en que se siga el expediente , y la A dm inistración 
se en tenderá  con ellos para  las diligencias que deban 
p racticarse  y para las notificaciones que haya de hacer.

Cuando por cualquiera  c ircunstancia  se hubiesen  a u 
sentado de la cap ita l, ó no residiesen en  ella el in teresa
do ó su  rep re sen tan te , las notificaciones se h a rán  por 
m edio de los Boletines o fic ia le suniéndose al expediente 
el respectivo e jem plar que lo acredite, y que p roducirá  
los m ism os efectos legales que la notificación en p e r 
sona.

Art. 41. Para que la labor legal ponga de m anifiesto 
la existencia del m ineral cuya explotación se in ten te  , se 
ha rá  siem pre den tro  d é lo s  respaldos del filón , veta ó 
capa descubiertos en los criaderos re g u la re s , y en los ir 
regu lares como m ejor convenga según su forma.

Art. 42. Todo particu la r ó sociedad legalm ente co n s
titu ida podrá so licitar la concesión de un gran grupo ó 
coto m in e ro , lo m ismo de investigación que de registro , 
con  las siguientes condiciones:

1.* El grupo ó coto m in e ro , así de investigación como 
de reg is tro , habrá  de co n tener 20 pertenencias á lo mé- 
n o s , y no exceder de 60. Estas pertenencias ten d rán  la 
extensión que les corresponda según la clase de m i
neral.

2.a A la solicitud acom pañará un plano topográfico 
exacto levantado por u n  Ingeniero en la escala de I por 
10.000 , en el que , fijándose y relacionándose convenien
tem ente u n  punto  de p a r tid a , se trazarán  con la debida 
separación todas las p e rten en c ias , unidas según m ejor 
co n v en g a , y una m em oria en que se haga constar, bajo 
el pun to  de vista científico é in d u s tr ia l , la conveniencia 
y  ventajas de conceder el grupo pretendido.

3.a Al p resen tar la solicitud se consignará el depósito 
ode la cantidad de 1 oo rs. por cada una de las p e rten en 
cias que hay an  de form ar el coto.

4.a Para las solicitudes de cotos de investigación se 
segu irán  iguales trám ites que para las de investigación 
o rd in a r ia , y  para las de cotos de registro los que están 
señalados para  e s to s , sin  m ás diferencia en ios últim os 
que la de hacerse la labor legal en  solos cuatro  puntos del 
c o to , distantes en tre  sí por lo m enos el espacio de ¡ no 
m etros cuando se tra te  de las m inas á que se refier-.: el 
párrafo  prim ero  del art. 13 de la ley, y de 600 cuando - *a 
de las contenidas en  el párrafo segundo del citad.; . r- 
lículo.

5.a Son respectivam ente aplicables á estos expedientes 
y  á su  instrucción todas las dem ás reg las, condiciones y 
garan tías que se establecen en la ley y en este reg la
m ento  para  los expedientes de investigación y de re 
gistro.

CAPÍTULO Y.

De las demarcaciones y  concesiones de propiedad.
A rt. 43. Para com prender en la dem arcación te rre 

nos de fincas que se hallen  en  el caso expresado en el 
artícu lo  10 de la ley, se solicitará perm iso del dueño de 
los m ism os; y si den tro  de dos meses lo negare ó g u a r
da re  s ilen c io , el G obernador au torizará  la dem arcación 
en  la forma pedida, previa la fianza é indem nización co r
respondientes, en los térm inos requeridos po r el art. 1 1 de 
3a m isma ley, y  5.°, 7.a y  16 de este reg lam en to .

La solicitud del perm iso hecha al dueño se pondrá  en 
conocim iento del Alcalde respectivo , siguiendo la forma 
y  trám ites expresados en  los a rtículos 14 y  27 que p re 
ceden.

A rt. 44. El plazo de cuatro  meses fijado por el a r 
ticulo 30 de la ley para  que el reg istrador pida la de
m arcación  se com putará  de la m anera  establecida en el 
a r t.  3" de este reglam ento que trata  de Ja lab o r legal.

.Si el reg istrador dejase tra sc u rr ir  dicho plazo sin p e 
d ir  la d e m arcac ió n , el expediente quedará  sin  curso y 
fenecido, según se previene por el a rt. 64 de la m ism a ley 
en  el caso 5 /  de su  p rim era  parte .

Los G obernadores , bajo su  m ás estrecha responsabi
lid a d ; cu idarán  de que no se rechace en n in g ú n  tiem po, 
den tro  del período de los cuatro  m e se s , la solicitud en 
que  los in teresados pidan la dem arcación de sus respec
tivos reg is tro s ; y teniéndolas po r p resentadas y ad m iti
das tan  luego como se e n tre g u e n , d a rán  cum plim ien to  
inm ediatam ente  y sin  excusa alguna á lo p revenido en 
el a rt. 31 de la ley.

Art. 45. Los G obernadores d ispondrán  que se hagan 
en  la capital de la p rov incia  las notificaciones de que ha
b la  el párrafo  tercero  del a rt. 31 de la ley, si en la misma 
cap ital resid iesen  los dueños ó solicitadores de las m inas, 
investigaciones, registros , g a le ría s , escoriales y terre ros 
lin d an tes  con la dem arcación que haya de ejecutarse, ó 
las personas que legítim am ente les represen ten .

Si estuviesen  ausentes de  la capital unos y  otros á la 
notificación  en persona , sup lirá  el correspondiente  a n u n 
cio e n  el Boletín oficial, con sujeción á lo establecido en  
el a rt. 40 y en la disposición prim era  de las generales de 
este  reglam ento. Además las dem arcaciones se an u n cia 
r á n  siem pre  préviam ente  como se m anda ai final del c i
tado a rtícu lo  31 de la l e y ; y para  hacerlo  con la debida 
anticipación , los Ingenieros rem itirán  oportunam ente  á 
los G obernadores de  p rovincia los avisos correspond ien 
te s , expresando en ellos con toda claridad y fijeza los dias 
d en tro  de los cuales h ay an  de verificarse dem arcaciones, 
y  los que se designen pa ra  cada m ina ó grupo de p e rte 
n en cias  colindantes ó próxim as.

Si no co n cu rriesen  á p resenc iar las dem arcaciones los 
dueños de las m inas ó registros y dem ás trabajos m ineros 
co lindan tes, inclusos los de in v estig ació n , ó las personas 
qu e  legítim am ente les re p re se n te n , los Ingenieros re q u e 
r i rá n  sobre  el te rren o  á los capataces ó encargados de to 
dos los indicados trabajos, m inas y  registros si estuvie
sen  en ellos; y  así esta c ircunstancia  com o el re q u e r i
m iento , y la ausencia ó presencia de los dueños ó re p re 
sen tan tes de las pertenencias colindantes y de la que se 
tra ta  de dem arca r, se ha rán  constar clara y dete rm inada
m en te  en el acta de la dem arcación.

Si los dueños ó interesados á quienes se hubiese n o ti
ficado en la capital de la provincia, ó que ausentes debie
ra n  rep u ta rse  sabedores del hecho por los anuncios del Bo
letín oficial, no co n curriesen  al acto de la dem arcación, se 
en ten d erá  que ren u n c ian  sus derechos de reclam ar c o n 
tra  los efectos de la o p e rac ió n , lo m ismo que si por no 
p resen ta rse  los capataces ó encargados de los trabajos de
ja re  de hacerse sobre el te rre n o  el req u erim ien to  de que 
h ab la  este artículo.

Contra las dem arcaciones no se ad m itirán  más recursos 
q u e  las p ro te s ta s , observaciones y  reclam aciones hechas 
en  el acto m ismo del reconocim iento  y fijación de Jas es
tacas ó mojones.

Art. 46. Las dem arcaciones dejarán  de hacerse por ios 
Ingenieros cuando no resultase  terren o  fra n c o , no estu 
viese habilitada la labor legal ó no se com probase la exis
tencia  del m ineral. En todos estos casos el expediente se 
devolverá ai G obernador de la p ro v in c ia , haciéndolo 
constar en el m ism o por no ta  expresiva de las causas de 
la devolución.

A rt. 47. Para hacer las dem arcaciones se seguirá el 
ó rden  de preferencia  de los expedientes con relación  á 
su  prio ridad  , contada desde la fecha de presen tación  de 
las solicitudes, siem pre que se tra te  de m inas situadas en 
u n a  m ism a Comarca.

A este órden rigoroso solo podrá  faltarse cuando la 
d istancia  y el aislam iento de las m inas alejen lodo tem or 
de causar perjuicios.

Art. 48. Tsi después de p u b lic a d a , n i en el acto del 
reconocim iento y d em arcac ió n , podrán  los in teresados 
v a ria r  la designación presentada con la solicitud.

S'e exceptúan los casos á que se contrae el párrafo se
gundo del art. 32 de la l e y ; pero si en estos no hubiese 
acuerdo en tre  los Ingenieros y los interesados , la opera
ción se llevará á cabo desde luego según decidan los p r i 
m eros , quedando á los segundos la facultad de re c u rr ir  
a l G obernador de la p rov incia  para la resolución que 
convenga.

Si el recu rso  no se in terpusiese  en el térm ino de dos 
dias por conducto de los Ingenieros p ara  que inform en 
acerca de su contenido y lo rem itan  al G o b ern ad o r, se 
ten d rá  por consentida la dem arcación.

Art. 49. Al hacer las dem arcaciones tam bién  p ro cu 
ra rá n  los Ingenieros colocarlas de modo que sin m enos
cabo de la explotación se eviten en lo posible los espa
cios francos ó las fajas en tre  pertenencias. Con este obje
to , y  siem pre que no resu lte  perjuicio de tercero, podrán  
apartarse  dichos Ingenieros de las designaciones hechas 
por los in te resad o s , bien con su acuerdo , ó bien p re s 
cindiendo ue él. Si esto últim o o c u rrie se , h ab rá  lugar al 
recu rso  que indica el final del párrafo  segundo del a r 
tículo precedente.

Art. 50. Las dem arcaciones se h a rán  ún icam ente  por 
el Ingeniero á quien  corresponda, sin  asistencia de Escri
bano" Dos testigos, los interesados ó sus represen tan tes, y 
los dueños ó encargado^ de las m inas y de las labores m i
neras colindantes p resenciarán  las o p erac io n es, ex te n 
diéndose de ellas po r el m ismo Ingeniero el acta c o rre s
pondiente con toda ex p resió n , claridad y m inuciosidad, 
sin om itir n inguna  c ircunstancia  que de idea cabal del 
te r re n o , de la orientación de la m in a , de su am ojona
m iento y relación con los puntos fijos y ciertos del sitio 
en que se estab lece , de la naturaleza del m in e ra l, de su 
conform idad ó diferencias con las m uestras presentadas, 
del yacim iento , espesor y dem ás condiciones del criade
ro, y de las protestas, reclam aciones v observaciones he 
chas por los convocados á p resenciar la dem arcación, que 
p erderán  todo derecho á ser oidos después, según prev ie
ne el art: 45 de este reglam ento, si dejasen de asistir á d i
cho acto.

F irm arán  el acta de esta con el Ingeniero todos los 
concurren tes que sepan escrib ir.

Art. 51. De toda dem arcación se levan tarán  por los 
Ingenieros dos planos topográficos trazados en papel de 
m arqu illa  ó te la , y  acom pañado cada uno  de la oportuna 
explicación. Ambos ten d rán  el m argen suficiente para 
que puedan u n irse  al expediente.

La escala de los planos será de 1 por 5.000, pudiendo 
sin  em bargo el G obierno , en casos especiales , acordar 
que se form en con otra d iferen te  m ayor ó m enor, según 
convenga.

Para las m inas de que tra ta  el párrafo  segundo del a r
tículo 13 de la ley, lo mismo que para los cotos, la escala 
de los planos será de t por 10.00ó. Se aum en tará  sin  em 
b arg o , arreglándose á la escala general, cuando alguna ó 
varias de las pertenencias de aquella clase hayan de fi
g u ra r en los planos de dem arcación de las pertenencias 
o rd in a r ia s ; v en caso análogo, pero inverso , se reducirá  
la escala de estas para relacionarla con la de t po r 10.000.

Los planos se d ibu jarán  con esm ero y lim pieza, e m 
pleándose variedad de tintas para  m ayor c la r id a d , y se 
determ inará  la situación de las investigaciones, registros, 
laboras m ineras y m inas colindantes, m arcándose sus bo
cas ó puntos de partida siem pre que fuere posible.

Art. 52. Los investigadores, para conseguir la d em ar
cación á que se refiere el párrafo segundo del art. 35 de la 
ley, deberán  tener descubierto  suficiente m ineral que h a 
ga posible la explotación , y presentada la oportuna so li
citud en los térm inos prefijados en el párrafo tam bién 
segundo del art. 30 d é la  m isma ley.

Art. 53. Los Ingenieros de m inas se a justarán  e stric 
tam ente á lo dispuesto en la ley y á cuanto se previene 
por este reglam ento sobre el modo de hacer las d em ar
caciones, ex tender el acta de ellas y levan tar los planos; 
y ten d rán  el m ayor cuidado en e jecu tar los reconocim ien
tos y todas las operaciones facultativas, sin om itir n ingún 
dato, c ircunstanc ia  ó advertencia que pueda en todo tiem 
po co n trib u ir á la m ayor ilustración y esclarecim iento de 
las cuestiones que se su sc ite n , para que así la dem arca
ción como los planos contengan la base y fundam ento de 
los derechos de las p a rte s , y los fijen y garanticen su le
g itim idad , evitando dudas, quejas y reclam aciones.

Art. 54. Lo que establecen ios artícu los an terio res 
para las dem arcaciones de pertenencias m ineras e.> apli
cable y extensivo á !u dem arcación de ios. grandes grupos 
••i cotos , escoriales , terre ros y demasías.

Art. 55. Los Ingenieros de minas, encargados de los 
reconocimientos y demarcaciones, devolverán ó bis Go- 

1 oernadores de las provincias l o ; expedientes resp • :V(o 
• 'entro- de los piar. designado.- en el páramo según de:
| artículo 3! de la ley \ haciendo constar las diligeiu í.m y 

operaciones practicadas con inclusión d a los planos, v 
expresando al mismo tiem po por oficio separado las con
diciones particu lares que adem ás de las generales de la 
ley y del reglam ento deban im ponerse á ios que p re te n 
dan la concesión.

Art. 56. D entro del térm ino de 15 días , contados des
de el siguiente al en que se haya hecho la dem arcación, 
los interesados ó quienes los rep resen ten  en tregarán  en 
los Gobiernos de provincia en papel de rein tegro  la c an 
tidad de 60 rs. p o r cada pertenencia  completa" ó incom 
pleta de m ina que fuere objeto del expediente. Igual can 
tidad se abonará po r cada demasía y pertenencia  de e s
corial ó terrero .

E ntregarán  adem ás den tro  del mismo plazo , y tam 
b ién  en papel de re in teg ro , la cantidad que corresponda 
ai papel del sello en que haya de extenderse el títu lo  de 
propiedad.

El plazo de los 15 dias se con tará  siem pre desde la fe
cha del p rim er reconocim iento en que á la vez se haya 
hecho dem arcac ión , y no se en tenderá  prorogado ni su s
pendido, ya sea porque el Ingeniero detenga la devolución 
del ex p ed ien te , ya po rque  se rectifique ó m odifique la 
dem arcación prim itiva , ya por cualesquiera otros in c i
dentes que a lte ren  el carácter de definitivas que por regla 
general han de ten er las indicadas operaciones.

Art. 57. El Real título de propiedad de las p e r te n e n 
cias de m inas , demasías , escoriales y te rre ro s se a r re 
glará al modelo núm . 4.°

A com pañará siem pre al m ism o título uno de los p la
nos que al efecto se desglosará del ex ped ien te , p o n iéndo
le el sello del M inisterio de Fom ento.

CAPÍTULO VI.

De las galerías generales de investigación , desagüe 
y trasporte.

A rt. 53. No se adm itirá  n in g u n a  solicitud para la 
ap ertu ra  de socavón ó galería cuando hayan  de a travesar 
te rren o s ocupados en todo ó en parte  po r m inas conoci
das ó registradas ó en investigación si no se acom pañan 
testim onios en  forma de los conciertos ó estipulaciones á 
que se con traen  los artículos 40 y  Al de la ley.

Las solicitudes para h acer galerías de investigación, 
desagüe ó trasporte  se fo rm ularán  con arreglo  al m odelo 
núm ero  5.a ; y en  el plano que acom pañe á dichas so lici
tudes se de term inará  la situación de los registros y m i
nas de otros interesados qué en su  caso pud ieran  "com
p ren d er.

Art. 59. Cuando se p retenda  la concesión de galerías 
generales de investigación, desagüe ó trasporte , ai p u b li
car la designación en los térm inos á que se refiere el p á r 
rafo segundo del art. 4) de la le y , el G obernador de la 
provincia dispondrá que se hagan las oportunas notifica
ciones personales á los interesados y dueños de los regis
tros ó m inas que hub ieren  de com prenderse  en el espa
cio que reco rra  la galería general.

Las notificaciones se h a rán  á los apoderados ó re p re 
sen tan tes de los interesados ó dueños , si estos ios tu v ie 
ren  legal m ente autorizados.

Cuando haya de h acérse la  notificación por existir los 
registros y m inas á que alude el párrafo an terio r, .se prac
ticará ántes que el G obernador rem ita el expediente al 
M inisterio de Fom ento lo que para investigaciones y r e 
gistros dispone el art. 24 de la le v , y lo q u e  corresponda 
de lo establecido en los a rtícu los"5 .0* 6.°, 14, 16, 27 , 34 
y 35 de este reglam ento.

A rt. 60. La reserva de pertenencias para el em presa
rio de una  galería general, según el art. 42 de la ley , se 
solicitará por el m isino em presario  cuando pretenda la 
autorización para e jecu ta rlo s  trabajos, expresando el n ú 
m ero  de e lla s, designándolas y  haciendo que aparezcan 
trazadas en el plano. Sobre el terreno  que ocupen, según 
el mise o p lano , no se adm itirá  registro  ni investigación 
alguna m ientras du re  el perm iso para e jecu tar los trab a 
jos de la galería g e n e ra l; y solo cuando los practicados 
.subterráneam ente las revesen, y el em presario  no las ha
ga objeto de investigación ó reg istro , los Ingen ieros, al 
v isitar las m inas de la com arca , darán  el oportuno aviso 
al ijo b crn ad o r de la provincia para que disponga (pie en 
el térm ino de 15 dias el m ismo em presario  ó su rep resen 
tan te  opten  en tre  la instrucción  del oportuno expedien
te para investigar o registrar, o la declaración de hallarse 
el terreno  franco , porque  na  conviniéndolo renuncia las 
pertenencias.

Esta declaración se hará po r el G obernador cuando 
corresponda á los ocho dias de haberse recibido la co n 
testación del em presario  , publicándola en el Bulelin ofi
cial de la provincia. Si el em presario  no contestase á la 
in tim ación del G obernador en el plazo de los i 5 u ias , se 
en tenderá  que renuncia  su de rech o , y se hará  la decla
ración sin u lte rio r recurso  después de aprobada por el 
M inisterio de Fom ento.

Art. 61. Para la variación de la línea ó líneas señala
das en la concesión de las galerías generales el ex p e
diente que se in stru y a  , según previene el art. 43 de la 
ley , seguirá los mismos trám ites y con tendrá  las m ism as 
form alidades que el expediente prim itivo de concesión.

A rt, 62. En los casos de no conform arse las partes in
teresadas con las tasaciones de (fue habla el párrafo se 
gundo del a rt. 44 de la l e y , se procederá á lo que cor
responda , según lo establecido en los artículos 5.* y 7.° 
de este reglam ento.

Art. 63. El M inisterio de Fom ento concederá la ap er
tu ra  de las galerías generales p o r medio de Reales ó rd e 
nes, en las que se expresarán  las condiciones facultativas 
y cuantas convenga im poner á los interesados según los 
casos.

Expedida y recibida la Real órden  de concesión de

¡ la galería g e n e ra l , el G obernador d ispondrá  que se dé la 
posesión en el tiem po y forma prevenidos po r el a rt. 38 
de la ley .

CAPÍTULO VIL 
De la concesión de terreros y escoriales.

Art. 6 1. Los expedientes que se form en para  o b ten er 
la concesión de explotar terre ro s y escoriales seguirán  
en su instrucción lo dispuesto en la ley y lo que estab le
cen para los registros los capítulos IV y  V de este reg la
m ento.

Art. 65. La preferencia que ai dueño de un  escorial ó 
te rre ro  concede el art. 48 de la ley, cuando por un  e x 
traño  se solicitase lab ra r una m ina den tro  de la d em ar
cación de los m ism os, ten d rá  lugar en los casos de p re 
tenderse  u n  registro  ó la autorización para  investigar.

En ám bos el G obernador, al p resen ta rse  la solicitud, 
dispondrá la notificación oportuna al concesionario del 
te rre ro  ó esco ria l, ó á su rep resen tan te ; y si en el t é r 
m ino de los 30 dias que fija la ley no hubiese hecho cons
ta r  en el Gobierno de la provincia su re sp u e s ta , se en 
tenderá  que renuncia  el derecho de preferencia.

Si el escorial ó terre ro  no se hallase dem arcado al 
tiempo de p resen tarse  la solicitud de registro  ó investiga
ción de una m ina , no podrá reclam arse la preferencia 
indicada, ni tam poco los interesados en la nueva p re ten 
sión podrán  gozar de la propiedad que les declara el (ar
tículo 59 de la ley. Todos se su je tarán  á la prosecución 
de sus expedientes, que deberán  ser objeto de concesión 
cuando p ro ced a , sin  derecho alguno de preferencia, siem 
pre  que al explotar las respectivas pertenencias se g u a r
den las reglas de policía y seguridad ya d ictadas ó que se 
dicten en lo sucesivo.

CAPÍTULO VIII.
Condiciones generales de la minería.

Art. 66. Los m ineros h a rán  ejecutar las labores con 
sujeción á las reglas del arte, y cu idarán  de que las m i
nas estén lim pias, desaguadas y bien ventiladas. Se rep u 
tará  con tra ria  á la ley toda explotación codiciosa en que, 
adem ás de no fortificarse ni asegurarse la m in a , se im po
sibilite ó dificulte el u lte rio r aprovecham iento  y se com 
prom eta la vida de los operarios.

Será obligatoria para los m ineros la conservación de 
los hitos ó m ojones que se fijen al dem arcar las p e rten en 
cias , y la observancia de las disposiciones que, tan to  so 
b re  la fortificación como sobre la policía y sa lubridad, 
contengan los reglam entos que hubiese sobre esta m ate 
ria  , las reglas que en cada caso p a rticu la r p rescriban  los 
Ingenieros, y las que exclusivam ente sobre sa lub ridad  les 
dicten las A utoridades locales, previo el inform e facul
tativo.

Los G o b e rn ad o res, m ediante el reconocim iento y el 
inform e del Ingeniero á quien corresponda, fijarán  en ca
da caso y á instancia de parte  el plazo den tro  del cual 
h ayan  de achicarse las aguas acum uladas en las labores 
de un a  m ina, obrando en este punto con la m ay o r exac
titud , y señalando los m ás breves térm inos posibles á fin 
de ev ita r que se utilice una  m ina á expensas ó con p e r 
ju ic io  de otra.

Art, 67. Para los efectos y cum plim iento  del artícu lo  
anterio r, y  para vig ilar el de las prescripciones de la ley 
y  de este re g lam en to , los dueños de una ó m ás m inas y 
los concesionarios de galerías, investigaciones, terre ro s y 
escoriales ten d rán  un  libro en cu adernado , foliado y ru 
bricado en todas sus hojas po r el Alcalde de la ju r is 
dicción.

Este libro  se titu lará  Libro de visita  de la m in a .........
(galería ó in v es tig ac ió n ). , sita en  térm ino  de   ,
y en su hoja p rim era  se extenderá diligencia por el r e s 
pectivo Alcalde y Secretario  de A yuntam iento  haciendo 
constar los folios de que el libro se compone.

Art. 68. Los Ingenieros, una vez al año cuando m '- 
nos si no lo im piden atenciones más urgentes del se rv i
cio , g irarán  visitas á i ts min ss y trabajos m ineros, y  ha
rán  constar por medio de acia , en d libro de que habla 
el artícu lo  an terio r, el dado (!/:M ios hallen  y  los d e 
fectos que observen en -us labore..-, fijando las reglas que 
conceptúen opor tunas ,  lo mismo acerca del m étodo de 
estas que en lo relativo á policía, salubridad y á cuanto  
sea necesario para el adelanto de la industria  y legítim o 
beneficio de los explotadores.

D urante las indicadas visitas se d a rán  los avisos de 
que hab lan  los artículos 20 y 60 de este reglam ento.

Art. 69. En la oficina del Jefe de cada d istrito  se lle 
vará  tam bién  un libro foliado y rubricado  en que se h a 
gan constar las visitas de las minas. En este lib ro  los In 
g e n ie ro s , p o r diligencia aute-rizada de su superior, c o n 
signarán  cada una de las visitas p racticadas, y las reglas ó 
advertencias que hubiesen dejado anotadas en el libro de 
la m ina ó de tas demá-; laboro* tic este género.

Esto no im pedirá que duran te  su comisión de re c o r
re r  la coma re •. p.mgan inm ediatam ente en conocim iento 
d é lo s  G o b ern ad o res. por conducto del Jefe respectivo, 
las faltas graves que no hayan podido ev ita r por sí y que 
deban enmendar.-,o, ó merezcan corrección ó castigo se 
gún las p rescrip c ió n '4::, de ia hoy.

Art. 70. La labor minera (¡ue anualm ente  ha de resu l
ta r  hecha en cada pertenencia,  como prueba de h aber 
estado poblada con arreglo .i la ley. se fijará por ios In 
genieros en cada caso par; leu lar, teniendo presen te  la 
na tu ra leza  del terreno  y todos los dem ás accidentes que 
h ayan  podido o cu rrir  en cada m ina.

La acum ulación de trabajadores autorizada por el a r 
tículo 52 de la ley podrá tener lugar sin perm iso especial 
cuando se verifique en las labores de las d iferentes p e r
tenencias de que conste una sola concesión de m inas a r 
reglada á las lim itaciones im puestas por lo^ artículos 16 
y 1 7 de la m ism a ley.

Cuando la acum ulación necesite llevarse á cabo en 
pertenencias objeto de distintas concesiones de m inas 
h ab rá  de p receder el perm iso uel M inisterio de Fom ento 
Este perm iso no se concederá sino cuando las m inas o b 
jeto  de las diversas concesiones sean colindantes. Para a l
canzarlo deberán  los interesados p resen ta r su  solicitud á 
los G obernadores de p ro v in c ias , acom pañando un  plano 
en que se represen te  la situación de las m inas que hayan  
de gozar el beneficio de la acum ulación de trabajadores 
p retend ida. Los G obernadores o irán  sobre el p a rticu la r 
al Ingeniero á quien  co rresp o n d a , y rem itirán  la solici
tud , el plano y todos los demás datos con su  inform e al 
M inisterio de Fom ento p a ra la  resolución que proceda.

Art. 71. Los dueños de pertenencias que den p roduc
tos de los que las leyes fiscales declaren estancados no 
pod rán  d isponer de ellos sino con la in tervención  y bajo 
las condiciones que fijen el M inisterio de Hacienda ó sus 
dependencias.

Art, 72. Además de las obligaciones generales que im 
ponen la ley y este reglam ento á los m ineros, quedarán  
sujetos á las particu lares que en cada caso especial pue
dan exigírseies, y que so expresarán  y consignarán en el 
título de propiedad y en las autorizaciones que se co n c^  
dan po r Reales órdenes.

Art. 73. Al p resen tar las solicitudes de re g is tro , sea 
com pleta ó incom pleta la pertenencia , las de d em asía , de 
investigación , do terreros y escoriales, y las de beneficio 
de las producciones m inerales indicadas en el art. 3.* de 
la ley , y de las arenas auríferas ó estanníferas en estab le
cim ientos fijos, en tregarán  los interesados la cantidad de 
39o rs No se adm itirá  ninguna solicitud sise  om ite la en 
trega de la sum a m encionada. Para las que se refieran  á 
los cotos m ineros se observará lo establecido en el a r tí
culo 42 de este reglam ento.

Art. 74. Las sum as que resu lten  de la entrega de los 
300 rs. á que se con trae  el artículo  an te rio r se consigna 
ráu  sem anal monte por los G obernadores en las T esorerías 
do p ro v in cia , teniéndolas á su disposición para a ten d er á 
las diolas de Ingenieros y auxiliares. El sob ran te  que re 
su ltare  se devolverá á los interesados.

Si con los 300 rs. no se cubriesen  los gastos del e x 
pediento por el que se consignó el depósito , los infere ■ 
sados o sus represen tan tes habrán  de satisfacer los que 
tallen hasta com pletarlos den tro  del plazo de ocho dias, 
contados desde que se les notifique el exceso de gastos.

La notificación se liará constar en el expediente, y lo 
misino el pago, con las form alidades requeridas po r los 
artículos 31 y 38 de esto reglam ento.

En cada sem estre se publicará  en el Boletín oficial de 
la provincia un estado dem ostrativo del ingreso y d is tr i
bución de los fondos á que se contrae este artículo.

Lo que en él se dispone se considerará como com ple
m ento de lo prevenido en el art. 61 de la ley, y en el 56 
del reglam ento al hab lar de las dem arcaciones.

c a p í r u l o  i x :
| De la cancelación de expedientes, caducidad de concesiones 

y trámites de nueva adjudicación.
Art. 75. Con arreglo á lo dispuesto en el art. 6 i de la 

ley, no se adm itirá ni dará curso á n inguna solicitud de 
reg is tro , demasía, investigación, concesión de escoriales 
ó terreros, beneficio de producciones m inerales indica
das en el art. 3.° de la misma ley , y explotación y bene
ficio de las arenas auríferas y e stan n íferas, sin que se 
realice la entrega de la cantidad fijada por el art. 73 de 
este reglainenlo , y sin que se verifique la designación 
según previene el art. 29 del mismo.

Tampoco so adm itirií ni dará curso á las solicitudes 
de registro  ó investigación que se refieran  á terrenos ya 
registrados ó investigados cuyos expedientes se hallen en 
tram ite, después de adm itidas las solicitudes y publicada 
la designación.

Sin embargo, podrán adm itirse las solicitudes de in 
vestigación u registro  (pie se refieran á terrenos objeto 
de expedientes en tram itación cuando en dichas solici
tudes se exprese que estos contienen vicios de nulidad 
que los invalidan. En tales casos , si la nulidad es cierta  
y procedo declara rla , con sujeción á los preceptos de la

lev v reg lam en to , el G obernador p rov idenciará  lo co n 
ven ien te  al efecto , siguiéndose el queyo. expedien te  p o r 
los trám ites legales. Cuando no éxistiese la causa de n u 
lidad alegada, la solicitud de investigación ó reg is tro  
que la presuponga*será desestim ada, quedando  sin  curso  
n i valor a lg u n o , y el expediente p rim itivo  co n tin u a ra  
su curso  en la forma y  con los plazos que correspondan .

Luego que los in teresados in c u rra h  en  cualqu iera  de 
las faltas que señala el citado art. 64, y  cuando tenga lu 
gar la m encionada en el párrafo  segundo de este a r tic u 
lo los G obernadores d ecre ta rán  la cancelación  de los ex- 
pedientes como nulos y  sin  valor , m andando  que se h a 
gan o portuna  y  debidam ente  las notificaciones a las

P¿irLas publicaciones en los Boletines de los decretos de 
cancelación no se h a rán  hasta que dichas p rov idencias 
queden firm e s , entendiéndose esto sin  perju icio  de lo es 
tablecido en el párrafo  tercero  del art. 40 de  este reg la
m ento. „ , * *  ̂ r.„

Art. 76. En los casos á que se refie ren  los parra to*  s e 
gundo y tercero  del a rtícu lo  a n te r io r , el expedien te  c an 
celado no podrá revalidarse  n i ten e r curso  n i electo en 
n in g ú n  t ie m p o , au nque  los expedientes preferidos que 
o rig inaron  su nu lidad  incu rriesen  en  ella posterio rm ente .

Art. 77. Adem ás de las concesiones á que se refiere  el 
articu lo  65 d t  la de y al d e ’e rm in ar las causas que h a b ran  
de ocasionar la declarac ion .de  caducidad , caducara  y  se 
perderá^el derecho á ú n a  galería general siem pre que no 
se cúm plan  ó llenén las condiciones de la Real ó rd en  por 
la cual se hubiese  autorizado su  ejecución.

Art. 78. El expediente que se in stru y a  de oficio p ara  
la declaración  de caducidad p rin cip iará  p o r 'e l  decre to  
del G o b e rn ad o r, en qu e  exponga las causas que p o d rán  
m otivarla . Esta resolución se notificará al concesionario  
para que en el térm in o  de 15 días alegue lo convenien te  
a su  derecho. T rascurrido  este plazo , haya ó no  co n tes
tad o , el G obernador d isp o n d rá , si lo juzga necesario , 
que se hagan las inform aciones conducentes al esclareci
m iento de la verdad, y o irá el d ictám en  del Ingen iero  á 
q u ien  co rresponda em itirlo .

Así in stru ido  el e x p ed ien te , el G obernador declarara , 
según p ro c ed a , la caducidad ó la subsistencia  de la c o n 
cesión.

Los m ism os trám ites se segu irán  cuando el expediente 
empezase á instancia de p a r te , debiendo el G obernador 
d ic ta r su  p rovidencia para  la in strucc ión  del exped ien te  
acto con tinuo  de p resen tada la solicitud.

En los dos casos referidos los G o b e rn ad o re s , a d e 
m ás de las diligencias cuya práctica  estim en  conve
n ie n te , rec ib irán  ó ad m itirán  las inform aciones que  h i
ciesen ios in teresados an te  las A utoridades del ó rden  j u 
dicial

El térm ino  para toda clase de inform aciones y p ru e 
bas en estos ex p ed ien tes, después del plazo de 15 dias 
otorgado al concesionario , no podrá exceder de dos m e 
ses. T rascurrido  este plazo, el G obernador d ic ta rá  la p ro 
videncia que corresponda en el térm ino  de u n  mes.

Se considerará  com o de oficio el expediente de cad u 
cidad que se in stru y a  po r abandono form al y explícito de 
la concesión , en cuyo  caso se observará  adem ás lo p re s
crito  en los artículos 62 y 63 de la ley.

A rt. 79. Para la m ás com pleta inteligencia de lo que 
se dispone en el artícu lo  p recedente  y en  los párrafos se
gundo y cuarto  del 68 de la ley, se* ten d rán  en cuen ta  
las regías s ig u ien te s :

1.a El expediente de caducidad á instancia  de p a rte  
debe incoarse por m edio de solicitud de reg istro  sujeta á 
todas las condiciones, y acom pañada de to áoslos req u is i
tos que para las de su  clase fijan la ley y este reg lam en
to. Ú nicam ente se d iferenciará  la solicitud en  h acer p re 
sen te  que en el te rren o  pretendido existe u n a  concesión 
an terio r, cuyo nom bre  y el del concesionario se expresa
rán  si se sup ieren  ; y (¡ue hallándose en c ircunstanc ias 
evidentes de caducidad, según la m isma ley y rcglam en* 
io, po r las faltas que s - indicarán  con toda expresión , si 
aspira á que, prévia la declaración >¡e cad u c id ad , se ins; 
truya  y s a • el expediento de rege-iro. Cuan lo se tra te  de 
ia caducm.ni do una investigación, se p re ten d erá  po r m e
dio deso lic iiud  de investigación con las condiciones y for
m alidades que la son obligatorias , haciéndose las in d i
caciones exigidas pa ra  los registros en  el caso an terio r,

2.a Decretada v e jecutoriada la cad u c id a d , desde la 
fecha en  que esto tenga lugar p rin c ip iará  á c o rre r  el té r
m ino para  solicitar la d em arcac ió n ; pero  si no fuese ó 
no se considerase p roceden te  la caducidad, y se declarase 
subsisten te  la an te rio r concesión, acto con tinuo  se d ec re 
tará  la cancelación del expediente de registro  ó de inves
tigación.

3.a Cuando se solicitare sim plem ente u n  reg istro  ó 
investigación sin  expresar que en el terreno  designado 
existe un a  concesión a n te r io r , y sin p re ten d er por c o n 
siguiente la op o rtu n a  declaración de c ad u c id a d , esU  c ir 
cunstancia  no invalidará  lo solicitado, ni pe rju d ica rá  al 
logro de la concesión á que se aspire. Lo que se h a rá  en 
cualqu ier estado de los expedientes de investigación Ó de 
registro , en cuan to  llegase á constar la existencia de una 
concesión a n te rio r no caducada lega luiente , será su sp en 
d er la prosecución de los expedientes en trám ite  hasta  
p ra c t ic a r , á con tinuación  de los m ism os, las oportunas 
diligencias para  la declaración que co rresp o n d a ; volv ien
do á seguir su c u rs o , según el estado que tu v ie ra n , tan  
luego como la caducidad sea e je cu to r ia , ó cancelándose 
en el caso con trario .

4.a Si po r ignorarse  y no hacerse con star la existencia 
de una Concesión a n te rio r en  el te rren o  solicitado siguie
se el expediente todos sus trám ites hasta concederse  la 
investigación ó reg is tro , después de tra scu rrid o  el plazo 
para re c lam a r, según la ley y el art. 86 de este reg la 
m en to , sin  haberlo  verificad o , no se adm itirá  recu rso  a l
guno que tenga por objeto an u la r el nuevo expediente, 
fundándose en la falta de ia declaración prév ia  de c ad u 
cidad. Para estos casos, y para todos los efectos legales su 
cesivos , se rep u ta rá  caducada la concesión en cuyo te r * 
reno posterio rm ente  se haya  obtenido o tra  de cualq u ier 
clase que sea.

CAPÍTULO X,

De las oficinas de beneficio de minerales.
Art. 80. Todo beneficiador de m inerales en estab leci

m ientos fijos d isfru tará  los derechos y ten d rá  las obliga
ciones á que  se refiere el art. 7 i de la ley,

Para la instrucc ión  de los expedientes*de esta clase en 
la pa rte  re la tiva  á las indem nizaciones se segu irán  los 
trám ites y observarán  las form alidades de que 'tra ta n  los 
a rtícu los 5.°, 7.a, 16, 17 y  27 eje este reglam ento,

CAPÍTULO XI,
De las contribuciones del raryio de minas.

Art. 81, Cuando los expedientes se hallen  en estado 
de devengar el canon  a n u a l , con arreglo  á lo p reven ido  
en los artículos 80 y 81 de la ley , los G obernadores cu i
d arán  , bajo su responsab ilidad , de d irig ir el o p ortuno  
aviso á las oficinas respectivas dependientes del M inis
terio  de Hacienda para  que pueda verificarse el cobro 
de Id que por el indicado concepto corresponda.

En los expedientes se hará  constar que se ha cu m pli
do con esta form alidad , y la ano tación  que lo exprese se 
au to rizará  con el V.° B.°* deí G obernador y  la firm a en
tera del Oficial encargado.

Lo m ismo se p racticará  para  los efectos con tra rio s 
cuando so ejecutoríe la caducidad,de un a  concesión.

Art. 82. C orresponde al M inisterio de Hacienda d ic ta r 
las resoluciones que estim e oportunas para  la recauda
ción del canon fijo y do Ja con tribución  del 3 por 109 
im puestos po r la ley á las propiedades y concesiones m i
neras,

CAPÍTULO XII.
De la Autoridad y jurisdicción en m inería,

Art. 83. Los térm inos para apelar de las decisiones 
del Consejo provincial an te  el Consejo de E s tad o , en los 
ju ic ios de caducidad á que se refieren  el art, 68 y el p á r 
rafo segundo del 88 de la ley , se rán  los que señale para  
todos los casos de apelación é l reglam ento vigente sobre 
el modo de proceder en los negocios contenciosos de la 
A dm inistración , ó jos que por la ley ó reglam ento para 
el m ismo procedim iento se fijaren en lo sucesivo.

Para reclam ar gubernativam ente  al M inisterio de Fo
m ento de las prov idencias del G obernador en los casos á 
que se refieren  los a rtícu los 67 y 88 de la ley, se in te rp o n 
drá el recurso  ó represen tación  en el térm ino  de los 30 
dias que papa e s tc íin  establecen el párrafo  prim ero  del 
a rtículo  67 y el ú ltim o del 88.

Contra las providencias declarando la caducidad se 
in te rpondrá  el recurso  de apelación ante el Consejo p ro 
vincial en el térm ino de 3o d ia s , señalado igualm ente 
para este fin en el párrafo  tercero  del a rt, 68 de la lev v 
en el citado últim o párrafo  del art, 88 de la m ism a. * ‘

Art, 8L  Además de los casos en que por el a rt, 89 de 
la ley se concede el recurso  an te  el Consejo de Estado 
contra las Reales órdenes que defin itivam ente resuelvan 
los expedientes de m in e ría , se adm itirá  tam b ién , con 
arreglo á los artículos 25 y 20' fiel reglam ento  de t i  de 
Julio de 1853 para  la ejecución de la iey de enajenación 
forzosa por causa de utilidad pública , en las cuestiones 
que se susciten po r no conform arse ios interesados con 
las tasaciones de indem nización de que tra tan  los a rtícu 
los 6*, I I ,  4 i y 7 1 de la ley , y ios artículos 5.°, 7.a, 16 
17, 27, 43, 59, 62 y  80 de este reglam ento.

Art. 85. Las reclam aciones, así gubernativas como 
contenciosas , que se hagan por los interesados relativas 
á las indem nizaciones no in te rru m p irán  Jas labores ni 
la tram itación de los respectivos expedientes , á cuvo fin 
se cum plirá  lo prevenido en el art. 7.a de este reg la 
m ento.

Art. 86. No se adm itirán  en la via contenciosa ante

el Consejo de Estado m ás recursos que los im* 
con arreg lo  á la ley y  reglam ento: uientad0¡

1/  P o r los in teresados á quienes se negase 4 
d iese  la investigación ó explotación mineras o L ? nce* 
respectivo  expediente, en  los tres casos que desien! » el 
tícu lo  89 de la ley. &ua e lar.

?.• P o r los in teresados que en los mismos w  
hubiesen  presen tado  á los G obernadores en tiempo S5? 
sus oposiciones. p n*bil

3.' P o r los que  hub iesen  protestado en el acto H 
d em arcaciones co n tra  esta operación y  sus consecue*S 
cías.

<*.' Por los concesionarios en cuyo terreno ign - 
dose la existencia  del derecho que pueda asistirles^11' 
hub iese  otorgado n u ev am en te  o tra concesión. >Se

5.° P o r los in te resados que no se conformasen 
las tasaciones de indem nización á que se refiere el art!!n 
de este reglam ento .

6.a y  últim o. Por los concesionarios que resistid 
las condiciones p a rticu la res , ó que promoviesen c o e ?  
nes sobre  la inteligencia y  cum plim iento de las estafo‘ 
cidas en la co n ce sió n , s iem pre  que estas cuestionesT 
h u b ie ra n  ya  resuelto  defin itivam ente en la via gu^ e 
nativa .  ̂ p*

Para  e n tab la r  estos recu rso s , el término de 30 
que fija el a rt. 91 de la ley se co n ta rá , según loscasn 
desde la fecha de la notificación ó de la publicación A 
las Reales ó rdenes en el Boletín oficial de la provine' 
hasta  el dia en  que se haga la p resentación  en la Secreto 
ría  general del Consejo de Estado.

t r a s c u r r id o s  los plazos indicados, y todos losdemá* 
d en tro  de los cuales la ley y este reglamento conceden 
facultad  de re p re se n ta r  ó recu rso  contencioso, las pro. 
v idencias y  reso luciones se rán  ejecutorias. v

E n el caso de se r  dem andan tes con tra  lag-coneesfeags 
otorgadas los terceros o p o sito res , para  la validez de W 
ju ic ios respecto  d e < los concesionarios será precisa la c¡. 
tacion de e s to s , m ás no  su com parecencia7 enténdiéndo- 
se que  ren u n cian  todo su  derecho  á se r oidos si dentío 
del térm ino  del em plazam iento  no se mostrasen parte en 
los m ism os ju ic ios, - , ¿

Cuando sean d em andan tes los interesados á quienes 
después de d em arca r no  se les otorgó la concesión , para 
la validez de los ju ic ios respecto de los terceros oposito, 
res será  tam bién  precisa la citación de estos,< iriásAio-8ti 
com parecencia; en tend iéndose  que renuncian  ^derecho 
a se r  oidos del m ism o m odo q u e  se establece para jos 
concesionarios.

Así estos com o los terceros opositores, en los casos de 
q ue  tra tan  los dos párrafos p receden tes, no tendrán otro 
carác te r al m o strarse  p a rte  en  los ju ic ios que el de coad
y u v an tes  de la A dm in istración .

A rt. 87. P a ra  c u m p lir  ló  d ispuesto en el art. 94 dela 
ley, se ten d rá  p resen te  que el conocim iento que ár lete Tú. 
bu n a les o rd in ario s  co rresp o n d e  de todas las ci?esijQn& 
sobre  m inas , t e r r e r o s , escoriales , soeavonés ó galéf&iy 
oficinas de beneficio prom ovidas en tre  parles 'afcércar^ 
su  prop iedad  , debe en tenderse  pa ra  el caso de 
Estado se h ay an  hecho las o p o rtu n as concesiones, ce. 
d iendo la p ropiedad que  le reconoce la ley en lás sfoka'fc 
cías indicadas en  él art. 1.a; p ero  si se tratase éfceLjmcicá 
ace rca  del m ejo r derecho  á la p rop iedad  no o t o i^ a  to
davía p o r la A dm inistración  , los T ribunales por sus fa
llos no conferirán  m ás derechos qu e  aquellos qué é¿ ai 
dia llegue la m ism a A dm inistración  á conceder,L 

Las contiendas e n tre  las m ism as partes sobre partici
pación en los gastos de explotación y  en  sus prédüéíos, y 
sobre  las dudas que  con este ó con  o tro  motivo se origi
n en  , se rán  siem pre  de  la com petencia  de los Tribunales* 
pero sin  que  este conocim iento  , lo m ism o en  el eashpiv 
sen te  que en el indicado en  la ú ltim a p a rte  delpámfQ 
an te rio r, afecte n i en torpezca la acción administratiírá 
ra su s tan c ia r y  te rm in a r , en  la form a que procedá, los 
expedientes de pertenencias y  labores m ineras origen de 
las contiendas, * * . ;

La concesión adm in istra tiv a  de u n a  ó muchas perte
nencias , escoriales , investigaciones , g a le ría s , oficinas de 
beneficio y  cu alq u iera  o tra  clase de labor m inera no po
d rá  n u n ca  se r obstáculo  p a ra  cum plir, debidamente lo 
que  sobre  prop iedad  ó p artic ipación  en las mismas deci
da la sentencia e jecu toria  de los T ribunales.

Las cuestiones prom ovidas acerca de sus perposició- 
nes y rectificaciones de lím ites de las pertenencias y ¿  
bores m in e ra s , así en  la superficie  como en el interior de 
las m inas, se rán  de la exclusiva com petencia de la Ad
m in istración  ; pero  co rresp o n d erá  á los Tribunales ordi
narios el conocim iento  de las reclam aciones que se bágatí 
sobre  extracción indebida de m inerales ó in  iemUizacion 
de daños y perjuicios en m inas ó concesiones Otorgadas 
ya por el Estado, y  objeto de la p ropiedad y  derechos dé 
los particu la res ó com pañías.

Según el a rt. 95 de la ley, y  con arreg lo  al espíritu de 
sus p rescripciones , los T ribunales com petentes para en
ten d er en las causas de fraude con tra  la Hacienda públi
ca lo se rán  igualm ente  para conocer de las causas qué sé 
form en y  sigan con m otivo de la exp lo tación ," aprovecha
m iento  v enajenación de los m in e ra le s , si tales actos se 
e jecutan  án tes de ob ten ida la concesión legal de las res
pectivas p e r ten en c ias , ó sin  el prévio perm iso  de quehá- 
bla el párrafo  segundo del art. 58 de la m ism a ley,

Art, 83. Los Ingenieros del cuerpo  de m inas serán  los 
únicos peritos para todos los efectos legales en los jui
cios som etidos al conocim iento de los T ribunales ordi
narios.

CAPÍTULO XIII.
Del cuerpo de Ingenieros de m inas .

A rt. 89. Los Ingen ieros de m inas y los auxiliares, fa
cultativos se a ju s ta rán  á su  reglam ento  orgánico de 2 de 
F ebrero  de este añ o , y cu m p lirán  sus preceptos y cuan
tos en  lo sucesivo p u d ieran  d icta rse  para  llenar sus de
b eres , desem peñando  con el m ay o r celo y diligencia* por 
el ó rden  y  en  la form a que el m ism o reglam ento dispo
ne, todos los cargos y  obligaciones que se les encomien
dan  y  m arcan  p o r la lev de m inas v  el presente regla
m ento . ” % -

Disposiciones generales.
1.a Todos los plazos que  se fijan en  este régíameniqt 

lo m ism o que  los que se establecen en  la ley, émpt^aráp 
a con tarse  desde el dia sigu ien te  al en  que haya, tenido 
lugar la notificación adm inistrativa*  cuando  los interesar 
dos ó sus rep resen tan tes resid an  en  las respectivas capi
tales. A falta de residencia, se h a rá n  las notificaciones por 
m edio de los Boletines oficiales, con inserción  de la pro
videncia ó parte  de ella que las p ro d u z ca , y  él plazo em
pezará á con tarse  desde el d ia sigu ien te  al en que esío 
haya tenido lugar,

2.a Las notificaciones adm in istra tivas á que se refiere 
la p rim era  de las disposiciones generales de íaj ley po
d ra n  hacerse por cu a lq u ier em pleado ó agente aé  la Au
toridad á qu ien  los G obernadores den  esté, encargo. Se 
expresará  en las m ism as notificaciones que se entrego al 
in teresado  copia del decreto , p ro v id en c ia , prevención:ó 
resolución que las m otive, firm ando  con eí que Iashacé 
el notificado, ó dos testigos si no supiese  escrib ir ó sé rio- 
gasc á firm ar.

3.a Todas las diligencias se rán  g ra tu itas en los exp¿- 
dientes m in e ro s, y no se ex ig irán  a las partes más . pan ti* 
dados que las designadas en  este reglam ento  y  para los 
objelos expresados en él.

Las dietas q u e  devenguon los Ingen ieros en la prácti
ca fie las diligencias de oficio á que se con traen  Jos 
ticulos 62 de la ley y 68 y 78 de este reglam ento sé abo
n a rá n  con cargo al p resu p u esto  general del Estado cuan? 
do los concesionarios ó reg is tradores hubiesen  cumplido 
con las p rescripciones de la ley  v  reglam entos al abando
n a r  las respectivas pertenencias. En caso contrario se 
ab o n arán  po r los respectivos in te resad o s , además desay 
tisfacerse las m ultas que hub iesen  m erecido. Para el caso, 
de insolvencia, los fondos generales su p lirán  el pogo, 
reserva  en todo tiem po del derecho  p a ra  repetir conira 
los deudores y re in teg ra rse  de l anticipo.

4.a En el expediente gubern a tiv o  todos los escritos do 
los interesados se ex tenderán  en el papel del sello qufi 
corresponda, según las disposiciones que rijan sobre lá 
m ateria . Las p ro v id en c ia s , inform es y dem ás diligencias' 
adm in istrativas que no puedan  ex tenderse  en aquellos es
critos se c o n tin u a rán  en papel del sello de oficio, ó en 
el usado por las A utoridades ó em pleados que interven
gan en hi instrucción  y trám ites del expediente.

5. Solo los G obernadores podrán  conceder á las pac
tes , cuando lo c rean  p ro c e d e n te , las certificaciones que. 
se soliciten de lo que conste en los expedientes, é irán, 
visadas por ellos y expedidas po r el Jefe de la Sección de 
Tom ento ó qu ien  haga sus veces; y se p ro h íb e , bajo Ia 
m ás estrecha responsabilidad , toda práctica  en contrario, 
ya sea de los Oficiales de los G obiernos de provincia, ya 
de los Ingenieros de m inas.

6. En n ingún  tiem po y p o r n in g ú n  concepto se ern 
treg arán  los expedientes originales á las p a rte s ; pera (J0Q 
o rden  del G obernador se d ará  vista de ellos en las oficlV. 
ñas cuando fuere p roceden te  p ara  a u e  pu ed an  enterárse
los que así lo soliciten y tom ar l c ^  apun tes querjuzgueft 
necesarios. Solo á ios Consejos p rovinciales se remitirán 
originales los expedientes cuando h ay an  de inform ar gu
b ern ativ am en te  , ó cuando deban  conocer de ellos ppr la 
via contenciosa , y  tam bién  á los Ingenieros p a r a l a  prác
tica de las operaciones facultativas, y para que informen 
acerca de los pun tos periciales que fueren  ae  su compe
tencia.

7.a Cqti el fin do cu m plir lo p revenido en el art. 38 .de 
este reg lam en to , siem pre que por el M inisterio de .Fo
m ento se devuelvan  los expedientes á los Gobernadores 
para co rreg ir defectos, ó para  su b san ar las faltas ú.omG 
siones en que se hu b iere  in cu rrid o  , las nuevas anotacio
nes y diligencias que se p rac tiq u en  se pondrán á con-



tinuacion de los mismos expedientes por e l órden que 
«con arreglo á sus fechas les éoThfepóndá. Si fueren nece- 

; «arias enmiendas en algún escrito ó plano, se harán cons
tar al verificaría^ entendiendo la oportuna diligencia. 
Cuando se mande reformar un escrito ó plano, no se sa
caran del expediente los que existieran para colocaren 
su lugar los reformados , sino que se unirán respetando 
cnanto se hubiere antes hecho, y se colocarán en el folio 
«donde terminen o continúen las diligencias, trámites v  
formalidades de la instrucción al tiempo de hacerse la re
forma.

8. Los Gobernadores cuidarán de que se acompañen 
y  corran con los expedientes los anteriores anulados ó 
caducados , si los hubiere, relativos al mismo terreno á 
que por aquellos se aspire
_ Los interesados no podrán impedir en ningún caso 
las visitas y  renocimientos de los Ingenieros cuando estos 
1° juzgaren oportuno para cumplir lo dispuesto en los 
artículos 20 y 60 de este reglamento, y para que por su 
medió ejerza el Gobierno la vigilancia que le compete en 
todos los trabajos, labores y establecimientos mineros.

10. Las ventajas de que podrán disfrutar desde luego 
las concesiones mineras hechas hasta el dia, ó las que pu
dieran hacerse en adelante en expedientes en curso con 
sujeción al Real decreto de 4 de Julio de 1825 y á la ley 
ede 11 de Abril de 1849, serán las de pagar el canon fijo y 
e l 3 por 100 de contribución de que hablan los artículos 
«0  y  8i de la ley, y la facultad ae ampliar la extensión 
•de las pertenencias ya demarcadas, si hubiese terreno 
franco, hasta hacerlas de la superficie que les designan 
los artículos 13 y  14 de la misma. Esta facultad no dará 
preferencia en ningún caso sobre la solicitud de cual
quier otro interesado, ya de investigación, ya de registro,

> que fuere primera en tiempo por la fecha con que se 
. presentó , y que aspirase en todo ó en parte al terreno 

necesario para aumentar la superficie de la mina conce
dida con arreglo á las legislaciones citadas.

Los expedientes de ampliación que se instruyen en la 
actualidad para obtener la extensión señalada por la ley 

. de 1849, en vez.de la fijada por él Real decreto de 1825,
* seguirán sustanciándose hasta terminarlos; pudiendo de

marcarse las pertenencias con arreglo á dicha extensión, 
á  no ser que en el término de un mes desde la publica
ción de la nueva ley solicitaren los interesados que se 
aumente según lo dispuesto en ella y  en este reglamento, 
siempre que hubiere terreno franco. Las solicitudes que 

; se hagan en lo sucesivo para ampliar las pertenencias de
marcadas con sujeción al Real decreto de 1825 solo po
drán pedir, si hubiese terreno franco, la extensión su • 
perficial á que se refieren los artículos 13 y  14 de la nue
va ley. ,

Se llamarán expedientes de ampliación de pertenencias 
aquellos en que se pretendan mayores dimensiones para 
la pertenencia ó pertenencias concedidas. Los que tengan 
por objeto agregar una ó más pertenencias á las ya con
cedidas se denominarán de aumento de pertenencias.

11. Las representaciones que se hagan al Ministerio 
de Fomento contra las providencias y resoluciones de los 
Gobernadores se dirigirán precisamente por conducto de

- estos, y  solo se acudirá directamente en queja al Minis- 
teriq cuando, dichas Autoridades no les dieren curso.

12. De todo escrito * solicitud ó aviso, cuya falta de 
presentacjon.hubiera de perjudicar á cualquiera de Ls  
interesados, se les dará el oportuno resguardo debida
mente autorizado.

11. En minería no se adquirirán derechos si se pres
cinde de la estricta observancia y puntual cumplimiento 
•de la lev y  reglamento; los plazos serán improrogables y 
fatales y las faltas de la Administración no irrogarán per
juicio á los interesados, siempre que en el término de 60 
dias, contados desde que el plazo espire para ella, recla
men contra su descuido, negligencia en el despacho, ó 
falta de cumplimiento de la ley y  reglamento. Si omitie
sen la reclamación en el término expresado, se entende
rá que desisten de sus pretensiones y que abandonan la 
prosecución del expediente, el cual se reputará cancela
do para todos los efectos posteriores, declarándose así por 
la Administración en cuanto aprecie su estado, y publi
cándose en el Boletín de la provincia.

Esta declaración, cuando proceda, se podrá hacer tam
bién á instancia de cualquier otro interesado, siempre 
que la pretenda por medio de solicitud de investiga
ción ó de registro, al tenor de lo que se prescribe en el 
párrafo tercero del art. 75 de este reglamento. Solo el 
Gobierno podrá dispensar de los defeótos que produzcan 
la cancelación de los expedientes de minería , prévio in
forme de la Sección respectiva^del Consejo de Estado, y  
cuando no se caúsate perjuicio á tercero.

14. Cualquiera modificación de este reglamento se 
ajustará á lo prescrito en el art. 45, párrafo primero de 
la ley orgánica del Consejo de Estado.

Disposición final.

Quedan derogadas todas las disposiciones dictadas pa
ra la ejecución de la ley de minas de 6 de Julio de 1859, 
publicadas con anterioridad á la fecha de este reglamento 
reformado.

Madrid 25 de Febrero de 1863,«-*Aprobado por S. M.—■ 
Luxán.

MODELO NUMERO I.*

SOLICITUD PARA EXPLOTAK SUSTANCIAS DE NATURALEZA  

TERROSA.

D. N . , vecino de.............. , y  habitante en esta ciudad,
calle d e .  , número   de profesión , y de
edad d e . .............. , á Y. S. dice: Que en término del lugar
d e . . . . . . .  al sitio ó pago que llaman , hay una tier
ra de la pertenencia de D. N . , vecino de , la cual
linda (Se expresarán los linderos á todos vientos con la po
sible especificación.) El exponente desea emplear 20.000 me
tros cuadrados de este terreno, á contar desde el punto. . .  
y  en la figura de un cuadrado , ó como pareciere mejor 
en su dia al Ingeniero, para la fabricación de loza, dando 
á esta explotación el nombre de Locera; pero él citado 
dueño se opone á prestar su consentimiento á pesar de 
haberle ofrecido todas las indemnizaciones y  garantías 
convenientes al respeto de su derecho de propiedad. En 
esta atención, el que dice

Suplica á Y. S. que habiendo por presentado este es
crito y la cantidad de 300 Ts. que al mismo tiempo con
signa, se sirva instruir el oportuno expediente en la for
ma que procede con arreglo á la ley y  reglamento de 
minas, á fin de que por el Gobierno de S. M. se le conce
da la conducente autorización para la explotación indi
cada.

Dios &c. (Fecha y  firma.)

MODELO NÚM 2.*

* SOLICITUD DE REGISTRO.

D. N  , vecino de esta ciudad y  habitante en la ca
lle d e  .número — , de profesión ,y  edad d e .. . ,
á Y. S. d igo : Que en terreno realengo del lugar de ,
paraje que llaman , lindante (se expresarán los
linderas á todos rumbos con toda especificación), deseo ad
quirir dos pertenencias mineras con el título La Esperanza, 
de mineral plomizo, que ya se halla al descubierto en 
una calicata (Si no estuviere descubierto el mineral, se om i
tirá esta circunstancia y podrá decirse en su  lugar \) de mi
neral que me propongo descubrir dentro del plazo legal.
( S i el terreno fuese de propiedad p a rticu la r , se expresará el 
nombre del dueño, como también si el terreno es de los que 
según la ley exigen permiso del dueño para hacer labores. 
Del mismo modo se dirá si se ha hecho ó no calicata, y s i en 
el prim er caso se ha obtenido licencia del propietario, acom
pañando el documento que lo acredite.) Verifico la designa
ción de este registro en la siguiente forma: Se tendrá por
punto de partida el sitio (El que se a , marcando en lo
posible la dirección y distancia en que se halle de cualquier 
otro punto indubitado y fijo.) Desde él se medirán en direcj
cion N  metros , fijándose la primera estaca; desde
esta en dirección E .. . . . .  metros. ( Y a s i  sucesivamente has
ta que resulte form ado el rectángulo de la pertenencia ó per
tenencias solicitadas.)

Por lo tanto , suplico á V. S. que habiendo por pre
sentada esta solicitud de registro con la cantidad de 300 
reales que á la vez consigno, se sirva dar al expediente 
la instrucción de ley y  de reglamento, á fin de que en 
su dia se expida por el Gobierno de S. M. el correspon
diente título de propiedad.

Dios &c.
( Fecha y  firma.)

Nota. Las solicitudes de investigación se arreglarán á 
este modelo, con las variaciones que son consiguientes.

MODELO NUM. 3>

Número  Folio....

D. N . ..  ., vecino d e .,.. . . ,  de profesión. . . . .  y  d e ... 
edad, habitante en la calle de , n ú m .. . . ,  ha pre
sentado á . . . .  h o ra .. . .  y . . . .  minutos de la mañana ((
de la tarde) del dia del mes de. . . .  año de so
licitud de registro de  pertenencias de la m ina........
de m ineral , sito en  \Aqui se expresarán loi
linderos y demás circunstancias que contenga la solicituc 
respecto á su situación, clase de terreno, nombre del duem 
de él, y de existencia ó no de la calicata ye.)

Esta solicitud tiene la fecha d e . . . .  la designación qu< 
hace es la siguiente: [Aqui se copiará la desifjnacion.)

Ha consignado ai mismo tiempo la cantidad de 301
§§a ét sé trola'de coto mtñtro.)

V.#B.* E linteresado, El Oficial,
El Gobernador. Firma. Firma»

(A continuación se irán anotando las principales diligen
cias que tenga el expediente.)

Nota. Guando en vez de registro de mina sea dema
sía , petición de escorial ó cualquiera otra de las solicitu
des que deben comprenderse en el libro de registro , se 
expresará así con toda especificación y claridad.

Otra. Cuando la solicitud se haga por apoderado ó 
sociedad , se anotará la presentación del poder y de la es
critura social.

Advertencia. En el libro de investigaciones’ se harán 
los asientos por el número de orden , con las diferencias 
que son consiguientes.

LIBRO DE REGISTROS.

N úmero  Folio....

Gobierno civil de la provincia d e ................. D. N ., Ofi
cial ____

Certifico que por D . .. , vecino de , se ha presen
tado .. . .  á . . . .  hora y minutos de la mañana del dia.......
del año  una solicitud de registro, fechada e n . .. .
d e   , pertenencia de la m ina , de mineral ,
sita en término d e  [Aquí se expresarán los linderos),
haciendo la designación en la forma siguiente... .H a  
consignado al propio tiempo la cantidad de ........

Y para que conste y sirva de resguardo al citado D . . . . ,  
doy la presente certificación talonaria, con el Y.* B.# 
del Sr. Gobernador, en  á . . .  d e  de........

V.# B.*
El Gobernador. Firma.

N ota. En la extensión de estas certificaciones se ten
drán en cuenta las diferencias de casos, según se advierte 
en las notas anteriores.

MODELO NUM. 4/

t í t u l o  d e  p r o p i e d a d .

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Constitución 
de la Monarquía española Reina de las Éspañas.

Por cuanto á ...................tuve á bien otorgarle la con
cesión d e  , en término de , provincia de ,
he venido en resolver con fecha que se le expida
el presente título de propiedad, conforme á lo prescrito
en el art. 37 de la ley de minas d e  pertenencias
que componen metros cuadrados de extensión, en
la forma que se fija en el adjunto plano levantado por el
Ingeniero D .  , y  fechado en ................ á. .. .
d e ..................d e ., . . . . ,  con la obligación de cumplir las
condiciones generales siguientes:

1/ La de beneficiar conforme á las reglas del
arte , sometiéndose él y  sus trabajadores á las de policía 
que señalen los reglamentos.

2/ La de responder de todos los daños y perjuicios 
que por ocasión de la explotación puedan sobrevenir á 
tercero.

3.1 La de resarcir también á sus vecinos los perjuicios 
que les ocasione por las aguas acumuladas en sus labores, 
si requerido no las achicase en el tiempo^que se señale.

4/ La de contribuir en razón del beneficio que reciba 
por el desagüe de las minas inmediatas y por las galerías 
generales de desagüe ó de trasporte, cuando por autori
zación del Gobierno se abran para un grupo de perte
nencias ó para el de toda la comarca minera donde se ha
lla situadada mina.

5.4 La ae dar principio á los trabajos desde el acto de 
toma de posesión de esta concesión , a no impedirlo fuer
za mayor.

6/ La de ten er .. . .  poblada ó enactividadfcon cuatro 
trabajadores en razón de cada pertenencia durante la 
mitad de cada año.

7.‘  La]de fortificar la mina en'elpiem po que se le se
ñale, cuando por mala dirección de los trabajos amenace 
ruina , á no ser que lo impida fuerza mayor.

8.* La de no dificultar ó imposibilitar el ulterior apro
vechamiento del mineral por una explotación codiciosa.

9/ La de no suspender los trabajos de la mina con 
ánimo de abandonarla sin dar antes conocimiento al Go
bernador civil, y la de dejar su fortificación en buen es
tado.

10. La de satisfacer por.................. y sus productos
los impuestos que establece la ley.

Y 11. La de llenar, en fi •, todas las prescripciones que 
se contienen en la ley y reglamentos para las concesiones 
de la naturaleza de la presente.

[Hueco de dos pulgadas para las condiciones especiales 
que pueda haber.)

Por tanto, en virtud de este Real título, concedo
á  la propiedad de  por tiempo ilimitado, mién-
tras cumpla con las condiciones precedentes, para que 
pueda hacer su explotación , aprovechar sus productos y 
disponer libremente de e llos, enajenándola según fue
re su voluntad con sujeción á las leyes, disfrutando al 
mismo tiempo de todos los derechos y  beneficios que por 
la ley y  reglamento de minas se otorgan á los concesio
narios. Y  para que lo contenido en las expresadas condi
ciones se cumpla y observe puntualmente, así por dicho 
concesionario como por las Autoridades, Tribunales, cor
poraciones y particulares á quienes corresponda, he man
dado despachar el presente título de propiedad , que va 
firmado de mi Real mano, sellado con el sello correspon
diente y  refrendado por el infrascrito Ministro de Fo
mento.

Dado en ........

(Al dorso del titulo.)

M INISTERIO DE FOMENTO.

Tomada razón e n . . .  d e  de 18

El Ordenador general de Pagos.

Registrado en la Dirección de Agricultura, Industria 
y  Comercio, fó lio ........

MODELO NÚM. 5.°

solicitud de galería general.

D. N . . . . ,  vecino de esta ciudad, habitante en la calle
de , número , de profesión y  de edad ,
á Y. S. digo : Que deseo hacer las obras conducentes á la 
apertura de una galería general de investigación (desagüe
ó trasporte), que se nombrará , en término d e  ,
al sitio de , terreno realengo, lindante , con ar
reglo en un todo á la memoria y  plano que presenta del 
Ingeniero D ........

En esta atención, y  habiendo hecho los oportunos
convenios particulares con D  y  D , dueños
de las minas  (ó interesados én los registros) ,
que se hallan dentro del terreno que ha de comprender 
la citada galería, según consta de los adjuntos docu
mentos ;

A  Y. S. suplico que habiendo por presentada esta soli
citud con los documentos que la acompañan, se sirva dar 
al expediente la tramitación de ley y de reglamento, á fin 
de que» recaiga en un dia por el Gobierno de S. M. la au
torización que solicito para la apertura de dicha galería.

Dios &c.
(Fecha y  firma.)

Nota. Cuando el terreno fuese de propiedad particu
lar, se expresará el nombre del dueño; y  si fuese además 
délos en que se exige licencia del mismo, se anotará 
es*a circunstancia, con expresión de si ha dado ó no la 
oportuna licencia para los efectos que en tal caso son

on líi Irmnitarirm

Minas.

Ilmo. S r.: Teniendo en cuenta lo que se dispone 
en el art. 51 del reglamento rerormado para la eje
cución de la ley de minas de 6 de Julio de 4 859 , y 
con el fin de que exista la mayor uniformidad posi
ble en la práctica de las diligencias periciales que 
tienen lugar en los expedientes del ram o, la R e in a  

(Q. D. G.) , en vista de lo propuesto por la Junta fa
cultativa de minería, y  oído el Consejo de Estado, se 
ha servido dictar las reglas siguientes:

4.a El perímetro de las pertenencias de minas 
que se demarquen se representará siempre en los 
planos con líneas negras; las visuales con trazos de 
línea y puntos del mismo color, y  la distancia del 
punto de partida al mojon auxiliar con una série de 
puntos.

2.a En todo plano de demarcación se señalaráu 
también las pertenencias de las minas demarcadas 
que sean colindantes, las que solo tengan un punto 
de contacto y las próxim as, representándolas con 
trazos de línea del mismo color que las anteriores, y 
poniendo el nombre de ellas y el número de su ex
pediente inmediato al sitio en que se fije la boca-mi
na punto de partida.

3/ También se marcarán con el mismo color las 1 
boca-minas ó puntos de partida de los registros, fi
jando con toda exactitud su situación respecto.,de la 
mina que se demarque, y  anotando al lado de aque
llas su nombre y el número de su expediente.

4.a Para las pertenencias de escoriales y terreros 
se empleará la tinta de carmín bajo el principio esta
blecido , á saber: con líneas continuas la pertenen
cia que se demarque, y con trazos de línea las colin
dantes;, las que solo tengan un punto de contacto y 
las próximas ya demarcadas, empleándose siempre 
el color negro para las minaS; el carmín para los es
coriales y terreros, y el minio para las investigacio
nes y galerías generales. Estas mismas diferencias de 
color se emplearán para expresar los nombres y los 
números de sus^expedientes.

Las líneas que en los escoriales y terreros mar
quen la triangulación para el cálculo de la superficie 
se representarán con una série de puntos.

5.a Debiendo extenderse cada plano con arreglo á 
la escala que le corresponda , según lo que se dispo
ne en el art. 51 del reglamento reformado , las minas 
colindantes ó próximas que sea necesario señalar que
darán sujetas á la escala que corresponda á la perte
nencia que se demarque, aun cuando sean de clase 
diferente; de suerte que, extendiéndose cada plano 
bajo una misma escala, se regulará esta por la que 
esté señalada á la mina demarcada, objeto principal 
del mismo plano.

6.a En todos los planos se representará la topo
grafía del terreno, debiendo verificarse aun con más 
precisión tratándose de planos de deslinde y de aque
llos que se levanten para resolver cuestiones.

Los rios, arroyos, cañadas y canales de navega
ción ó riego se representarán con tinta azul.

7.a Deben considerarse como minas próximas to
das aquellas en que la distancia^entre sus lados y los 
de la mina que demarque sea menor de 200 metros. 
Además de representarse en los planos de demarca
ción de una mina las inmediatas con sus boca-minas 
ó puntos de partida, se hará igualmente de los pun
tos de partida de los registros sin demarcar que dis
ten ménos de 300 metros del perímetro de las perte
nencias que se demarquen.

También se representará el perímetro de las in
vestigaciones] inmediatas, el de las que tengan un 
punto de contacto y  el de las colindantes con el co
lor que las corresponde, ya se hallen demarcadas 
con arreglo á la legislación de 1849, yantan solo de
signadas conforme á la ley vigente.

8.a Los planos se orientarán de modo que la l í
nea N. S. sea paralela al lado mayor del papel, siem
pre que sea posible, V'Lse señalará el limbo de la brú
jula con que se hubiere operado, fijando los grados 
en los cuatro puntos cardinales.

9.a La extensión ordinaria de los planos de de
marcación será por regla general la misma que tiene 
el pliego del papel sellado.

En la primera cara ó plana!; del pliego se escribi
rá el nombre de la mina ó escorial que se demar
que; el número de su expediente y  el objeto del pla
no. Este ocupará la segunda cara; en la tercera se 
pondrá la explicación, y en la cuarta las observacio
nes facultativas que correspondan en cada caso, guar
dándose el hueco suficiente en el doblez del pliego 
para que pueda coserse en el expediente.

Podrá emplearse papel de mayor extensión, á jui
cio de los Ingenieros, cuando lo exijan el número y 
clase de las pertenencias que se han de representar en 
los planos. En este caso el plano y la explicación po
drán extenderse en pliegos separados ; pero se uni
rán al expediente en igual forma que los de dimen
siones ordinarias para que puedan examinarse al 

mismo tiempo.
4 0. Se escribirán siempre encima de las visuales 

que determinen la situación del punto de partida los 
nombres de aquellos á donde se dirigen : los rumbos 
se escribirán debajo.

Cuando el punto de partida no pueda relacio
narse más que con un solo punto fi jo , se medirá la 
distancia entre ámbos, y se estampará en la parte su

perior de la visual.
41. En toda explicación de plano, después de ex 

presarse la dirección y longitud de las visuales de 
referencia y  de las líneas de demarcación, se espe
cificará si el punto de partida se tomó desde el cen
tro, ó de cuál de sus ángulos cuando la labor consis
tiese en un pozo. Si fuese una zanja ó socavón, se es
pecificará asimismo si se situó en el centro de su en
trada ó en cuál de sus costados.

12. Cuando el punto de partida fuere un pozo, se 
representará por un rectángulo, un cuadrado ó un 
círculo , según sea la figura de su boca : si fuere una 
zanja ó socavón, por dos líneas paralelas; cerrando el 
extremo del último con un arco y señalando la boca 
con otro.

4 3. Cualquiera que sea la forma de la labor legal, 
se expresarán circunstanciadamente su longitud, la
titud y profundidad.

4 4. En los escoriales y terreros se tomará por 
punto de partida una de las estacas de su contorno.

4 5. Cuando una pertenencia se amplíe á mayores 
dimensiones, se representará la antigua demarcación 
con trazos de línea : lo mismo se observará cuando 
una demarcación ocupe el terreno de una ó más per
tenencias que se hubieren declarado caducadas.

4 6. Para la mejor inteligencia de las reglas prece
dentes, los Ingenieros se atendrán al modelo de p la
no y explicación que se acompaña con el núm. 1.°, del 
que se hace el siguiente análisis para mayor claridad: 

En este modelo de plano de demarcación de la 
mina que se titula San G il , compuesta de una sola 
pertenencia, se supone dividida la brújula en 360°, 

contados del N. bácia la izquierda.
De primera á segunda estaca linda con terreno 

franco.
De segunda á tercera id.
De tercera á cuarta con la mina San Blas.
De cuarta á quinta con la mina M aza , en una lon

gitud de 4 00 metros, y con el registro China en 200. 
De quinta á primera con terreno franco.
El lado mayor de la investigación Serafina , pedi

da y designada según la ley vigente de 4 859, tiene 
un punto de contacto con la pertenencia de San Gil 
en el segundo mojon N. O .  de esta.

El quinto mojon (S. O . )  es común á la Picia  y  á j 
San Gil.

La mina próxima Perdón dista por el N. 20 me
tros.

La boca-mina del registro China dista por el S. 
45 metros.

La de la investigación San R afael, que está sin de
marcar y  fué. solicitada con arreglo á la ley de 4 849? 
dista al O. E. 262 metros del primer mojon.

47. Con igual objeto se acompaña con el núme
ro 2.° un modelo p a ra  la extensión de las actas de de
marcación.

De Real órden lo digo á Y. I. para su inteligencia

y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años, Madrid 25 de Febrero de 4863.

LUXÁN.

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co
mercio.

I lmo. S r.: La conveniencia y necesidad de la 
guarda de los campos ha sido reconocida en todos 
tiempos por el Gobierno como un elemento que con
tribuye eficazmente al progreso de la agricultura, 
no solo por la seguridad que una Guardería bien or
ganizada presta á las personas, á los capitales em
pleados en el cu ltivo, á los productos obtenidos de 
este, y á los ganados y objetos materiales con que se 
obtienen, sino también porque contribuye á evitar 
muchas de las desgracias que aflijen aí labrador, á 
disminuir las consecuencias de otras y á atajar el 
desarrollo de cualquiera calamidad : la Guardería 
rural debe ser para los campos lo que la Guardia 
municipal para las poblaciones y la Guardia civil 
para los caminos. Mas si todos están conformes en 
la bondad del principio; no sucede lo mismo con 
los medios de realizarlo: confiada en lo antiguo á 
las Hermandades, y  después á los Guarda-bosques 
Reales, intentó regularizarse este servicio por el 
reglamento publicado en 8 de Noviembre de 1849, 
que se hizo extensivo á los Guardas municipales y 
á los particulares: no en todas partes se llevó á de
bido cumplim iento, ni tampoco^produjo en todas los 
mismos resultados, debido sin duda á la diversidad 
de usos, costumbres y circunstancias de las localida
des. Para ilustrar asunto de tanta importancia se di
rigió por este Ministerio una circular en 7 de Febrero 
de 4 857; y de las diversas contestaciones dadas á aquel 
interrogatorio resultó comprobada la confusión más 
lamentable y la anarquía más completa: pasáronse 
todos estos antecedentes al Real Consejo de Agricultu
ra, Industria y Comercio; y tampoco en este cuerpo hu
bo completa uniformidad sobre la organización que 
debiera darse á la Guardia rural, si bien expuso muy 
razonadas observaciones sobre el particular: preten
dían algunos de los individuos de aquella corpora
ción que la Guardia rural debia ser una institución 
enteramente civil y dependiente del Ministerio de 
Fomento, aunque compuesta de licenciados del ejér
cito rigurosamente clasificados, al paso que otros 
opinaban por una organización militar reducida en 
su esencia á la ampliación de la Guardia c iv il, que 
tan buenos resultados ha producido para la seguridad 
de los caminos.

En vista de todos estos antecedentes, de los que 
con posterioridad se han reunido en este Ministerio, 
y de la importancia y urgencia cada dia mayores de 
llevar á cumplido efecto el establecimiento definitivo 
de una Guardería rural tan extensa como las necesi
dades del buen servicio lo exijan y como los medios 
de los que han de contribuirá su sostenimiento lo 
permitan, S. M. la R e i n a  (Q¿D. G.) ha tenido á bien 
nombrar una comisión compuesta de D. Facundo In 
fante , Presidente; D. García Golfín, Conde de la O li
va ; D. Manuel María de Azofra, D. Agustín de Al faro, 
Director general de Administración en el Ministerio 
de la Gobernación; D. Constantino!:, de Ardanáz, Don 
Frutos Saavedra Meneses y D. Bernardino Nuñez de 
Arenas, á fin de que reuniendo todos los antecedentes 
que existen en este Ministerio, proponga lo que con
sidere más acertado para el completo establecimiento 
de la Guardia]rural; determinando su organización, 
que podrá asimilarse á la de la Guardia c iv il; y pres
tarse en ocasiones recíproco auxilio; las Autoridades 
de que deba depender; los medios de hacer su v ig i
lancia provechosa para la seguridad de los campos y 
de las personas; los gastos que origine su estableci
miento y conservación, así como la proporción en 
que hayan de contribuir á ellos el Estado, los Muni
cipios V los particulares, y cuanto estime conducente 
á realizar una institución que, bien establecida y des
arrollada, ha de contribuir tan poderosamente al fo
mento de la agricultura y al bienestar de la sociedad.

De Real órden lo digo á Y . I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 25 de Febrero de 4 863.

LUXÁN.

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co
mercio.

I lmo. S r.: Por Real órden de 25 de Noviembre 
de 1846 se deslindaron las atribuciones que corres
pondían á los Arquitectos y á los Ingenieros de Ca
minos ; Canales y Puertos en la construcción y direc
ción de las obras públicas de diversas clases: desde 
entonces han tomado aquellas el incremento V des
arrollo correspondientes á la marcha progresiva de la 
civiilizacion y á la tranquilidad que ha disfrutado el 
país, así como se ha procurado su más acertada di
rección con el establecimiento de nuevas carreras y 
profesiones; y la justicia y  la conveniencia pública 
parecen exigir que se deslinden con claridad y p re
cisión las atribuciones que correspondan á las que 
tienen entre sí diversos puntos de contacto, no solo 
para la merecida recompensa de los que se dedican 
á ellas, sino también para asegurar el resultado de 
unas y otras por la mayor idoneidad de las personas 

j  que se encarguen de su dirección y  ejecución, 
í En vista de estas consideraciones, la Ri:ina ( que 

Dios guarde) ha tenido á bien disponer se nombre una 
comisión compuesta de un Ingeniero de Caminos, Ca
nales y Puertos, otro de Minas, otro de Montes, un 
Arquitecto, un Ingeniero agrónomo y otro indus
trial que, bajo la presidencia de una persona de re
conocida aptitud y competencia, redacte las instruc
ciones que deben regir para el ejercicio de aquellas 
diversas profesiones en todos los ramos y  asuntos, 
así públicos como particulares, que se pongan á su 

cuidado.
* En su consecuencia, S. M. se ha dignado nombrar 

para esta comisión á D. Alejandro O liván , Presiden
te, y á los Yocales D. Cárlos María de Castro; Don 
Lino Peñuelas, D. Agustín Pascual, D. Mariano Calvo 
y  Pereira, D. Eduardo Abela y Sainz de Andino y  
D. Eduardo Rodríguez.

De Real órden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 25 de Febrero de 1863.

LUXÁN-

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co
mercio.

limo. Sr.: La Escuela superior de Montes, la de Agri
cultura, la Cabaña-modelo y el Depósito central de ca
ballos padres son establecimientos que todos tienen por 
objeto la mejora y fomento de la enseñanza agrícola 
y forestal, así como la de la industria agrícola y pe
cuaria. Con necesidades iguales en muchos casos, con 
medios semejantes para satisfacerlas, con la misma 
tendencia de civilización y progreso, no debe extra
ñarse que tengan entre sí muchos puntos de contacto:

varias de las asignaturas y  prácticas de las dos Es
cuelas citadas son anólogas; la preparación para ellas 
es cási la misma; en algunos países se hallan ámbas 
reunidas en un solo establecimiento, y  en el nuestra 
muchos de los peritos que salen de la Escuela de Agri
cultura hallan su colocación en el ramo de Montes.

Por otra parté, las dos necesitan ganados para sus 
labores y para la enseñanza, que naturalmente no 
pueden ser ni tan numerosos ni tan escogidos como 
los que posee la Cabaña-modelo y áun el Depósito 
central de caballos padres; y por últim o, los abonos 
que en estos establecimientos se obtienen son indis
pensables, y se pueden emplear con utilidad en aque
llos. Si á tales ventajas se agregan la economía que 
podría resultar de la reüüion de estas diversas d e 
pendencias^ el mayor desarrollo que podría darse á 
todas ellas y la extensión que alcanzarían la ense
ñanza teórica y las aplicaciones prácticas, es natural 
que el Gobierno de S. M» desee conocer la posibili
dad y la conveniencia de reunir en uno solo todos ó 
varios de los establecimientos áfttes citados.

En vista de estas consideraciones , S< M. la R e i 

n a  (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar una comisión 
compuesta del Marqués de Perales, Presidente, y de 
los Yocales Marqués de Castellanos, I). Constantino 
Ardanáz, D. Pedro Sabau, D. Agustín Pascual, Don 
Manuel xMaría de Azofra y D. Magín Bonet, Secretario, 
para que, reuniendo todos los antecedentes necesarios, 
estudie y proponga lo que estime más acertado sobre 
la posibilidad y conveniencia de la reunión de todos 
ó parte de los referidos establecimientos; sobre la or
ganización que en tal caso habría de dárseies, y so
bre el punto en que debieran estar situados; con to
do lo demás que estime conducente á fin de obtener 
de los sacrificios que con este objeto hace el Estado 
las mayores ventajas posibles para el fomento de la 
industria agrícola, forestal y  pecuaria.

De Real órden lo digo á Y. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 25 de Febrero de 1863.

LUXÁN.

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Is a b e l  II, por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española R e i n a  de las Espa- 
ñas. A l Gobernador y Consejo provincial de Zarago
za , y á cualesquiera otras Autoridades y personas á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: 
que he venido en decretar lo siguiente:

aEn el pleito que pende ante el Consejo de Estado 
en grado de apelación entre partes, de la una D. Mi
guel Francés, vecino de Daroca, y en su nombre el 
Licenciado D. Vicente Olivares y  Biec , apelante; y 
de la otra la Hacienda pública) apelada, y repre
sentada por mi Fiscal, sobre revocación del auto de
finitivo dictado por el Consejo provincial de Zarago
za, en que acordó no haber lugar á admitir la recla
mación deducida por el expresado D. Miguel contra 
una providencia del Gobernador, en la que le habia 
condenado al pago de la cuota y multa correspon
diente como defraudador déla contribucion;del;sub
sidio.

Visto:
Visto, por lo que de los antecedentes resulta, que 

instruido el oportuno expediente de investigación en 
la visita girada en la ciudad de Daroca por D. José 
Barea, agente investigador de la expresada contribu
ción, propuso la Administración de Hacienda pública 
de la provincia de Zaragoza, y de conformidad de
cretó el Gobernador en 26 de Noviembre de 4861, 
que el citado D. Miguel Francés fuese inscrito en la 
matricula del ¡mismo [año en concepto de especula
dor en vinos, y pagarse por la defraudación una multa 
del cuadruplo ae la cuota defraudada:

Que notificada al interesado la anterior providen
cia en 20 de Enero siguiente, hizo consignación el 28 
en la Caja sucursal de Depósitos del importe de la 
multa en que fué condenado, y  en 4 do Febrer > in
mediato recurrió al Gobernador en solicitud de que 
se remitiera el expediente gubernativo al Consejo pro
vincial para deducir ante el mismo la oportuna de
manda de agravios:

Que pasada esta instancia con el citado expedien
te al Consejo provincial, acordó en su vista por auto 
de 21 del propio mes que no habia lugar á admitir 
la reclamación deducida por el recurrente contra la 
providencia del Gobernador, \ que se devolviera el 
expediente á la Administración de Hacienda á los 
efectos procedentes;

Visto el recurso de apelación que contra dicha 
providencia interpuso el interesado el 25, el cual le 
fué admitido por auto del 28:

Visto el escrito de mejora de apelación presen
tado á nombre del mismo en el Consejo de Estado 
por el Licenciado D. Vicente Olivares y  Biec el 6 de 
Mayo último, con la pretensión de que se revoque el 
auto dictado por el inferior, y declare que ha debido 
admitirse en el mismo la reclamacion^queMedujo el 
interesado contra la expresada providencia" guberna
tiva :

Vista la contestación de !mi¡Fiscal,| enjqué^pide 
que se confirme el fallo apelado:

Visto el Real decreto de 20 de Octubre de 4852, 
en cuyo art. 45, párrafo tercero, se declara que a si 
los interesados no se conforman con el acuerdo de 
los Gobernadores, podrán acudir ante el Consejo pro
vincial en el término de 42 dias, contados desde el 
en que se les hubiese hecho saber dicho acuerdo:» 

Vista la Real órden de 4 de Junio de 4854, en 
cuya disposición segunda se preceptúa «que, tan lue
go como una multa sea impuesta, la Administración 
cuide de que se notifique á los interesados, consig
nándolo así en el expediente de su referencia á fin 
que desde esta fecha se empiece á contar el im proro- 
gable término de 12 dias concedidos para que pue
dan acudir aquellos ante el Consejo de provincia en 
alzada del acuerdo del Gobernador:»

Considerando que el plazo ó término señalado en 
las citadas Reales disposiciones para recurrir á la via 
contenciosa es de 12 dias continuos y sin exclusión 
de los feriados, puesto que no se excluyen estos, co
mo era necesario, para que se contaran del modo que 
pretende el apelante:

Considerando que los reglamentos de 4,° de Octu
bre de 4 845 y 30 de Diciembre de 4846, en cuanto 
disponen relativamente al modo de contarse los tér
minos en los juicios, no pueden tener aplicación al 
caso presente, en que no se trata de un término ju 
dicial, sino del plazo establecido como improrogable 
para acudir á la via contenciosa:

Considerando que, según se ha expuesto,D. Mi
guel Francés dejó trascurrir el plazo de la ley sin 
hacer uso de su derecho;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; 
D. Joaquín José Casaus , D. Manuel ae Sierra y Mo- 
v a , D. Serafín Estébanez Calderón, D. Antonio Escu
dero , El Conde de Torre-Marin, D. Manuel de G u i- 
llamas, D. Fernando Calderón Collantes, D. Francis
co González del Corral, D. José de Villar y  Salcedo 
y D. Antero de Echarri,

Vengo en confirmar el relacionado auto definiti
vo, pronunciado por el Consejo provincial de Zara
goza.

Dado en Palacio á quince de Enero de mil ocho
cientos sesenta y tres.= Está rubricado do la Real 
m ano.=E l Presidente del Consejo de Ministros, Leo
poldo O’Donnell.»

Publicación.=Leido* y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de



Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
bala de lo Contencioso, acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y  autos ó que se refiere* 
que se una á los mismos; se notifique en forma á las 
partes, y  se inserte en  la Gaceta. De que certifico.

.Madrid t i  de Febrero de 4 8 6 3 .= Juan Sum  é.

ANUNCIOS OFICIALES
Dirección general de Correos.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública  
subasta la conducción d iaria  del correo de ida y
vuelta  entre Villareal de A lava y  D urango.

1. El contratista se obliga á conducir ¿caballo de ida 
V vuelta desde Villareal de Alava á Durango la correspon
dencia y  periódicos que le fueren entregados, sin excep
ción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los pa
quetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de 
ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario vigente , sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlas 
convenientes al servicio.

 ̂3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidam ente se exigirá al contratista en el' papel corres
pondiente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; 
y  á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
co n tra to , abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen ai Estado.

 ̂ i .1 Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá  tener el contratista el núm ero suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes de la 
línea , á juicio del Adm inistrador principal de Correos de 
Vitoria.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia , y de preservar esta de la humedad v de
terioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe al 
precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración , esta, para el resarcim iento, podrá ejercer su 
acción contra la  fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
ministración principal de Correos de Vitoria.

4 0. El contrato durará dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

44. Tres meses antes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respecti
va, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta ; pero si efc esta época existiesen causas 
que impidiesen un  nuevo rem a te , el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más ba
jo  el mismo precio y condiciones.

4 2. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte ia línea designada y dirigir la cor
respondencia por otro ú  otros p u n to s , serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indemnización a lguna; pero si el núm ero de las 
expediciones se aumentase, ó resultare de la variación 
aumento ó disminución de d istancias, el Gobierno deter
m inará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del térm ino de los’4 5 
dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó 
no á continuar el servicio por la nueva línea que se adop
te: en  caso de negativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevam ente el servicio de que se trata. Si h u 
biese necesidad de suprim ir la linea, el Gobierno avisará 
al contratista con un mes de anticipación para que retire 
el servicio, sin que tenga este derecho á indemnización.

4 3. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletines ofi
ciales de las provincias de Alava y Vizcaya y por ios demás 
medios acostum brados, y tendrá lugar ante los Gobernado 
res de las mismas y Alcaldes de Villareal y Durango, asis
tidos de los Administradores de Correos de los'mismos 
puntos, el dia 4 2 de Marzo próximo, á la hora y en el local 
que señalen dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 
7.980 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposición 
que exceda de esta suma.

1 o. Para presentarse como licitador será condición pre
cisa depositar previamente en la Tesorería de una de 
dichas p rov incias, como dependencia de la Caja gene
ral de Depósitos , la suma de 60(> rs. vn. en metálico, 
ó su equivalente en títulos de la Deuda del E stado, la 
cual, concluido el acto del remate, será devuelta á los in
teresados, ménos la correspondiente al mejor postor, que 
quedará en depósito para garantía del servicio á que se 
obliga hasta la conclusión del contrato.

4 Ó. Las proposiciones se harán  en pliego ce rrad o , ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el serv ic io , así como su domicilio 
y  f irm a , ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliégase un irá  la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición an te r io r, y una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del p roponente, por la que 
conste su aptitud lega l, buena conducta , y que cuenta 
con recursos para desem peñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han  de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du
ran te  la media hora an terio r á la fijada para dar princi
pio al ac to , y una vez entregados no podrán retirarse.

4 8. Para extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente:

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde Villareal de Alava á Durango y vice versa por 
el precio de rs. anuales, bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
tépminos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales , será desechada.

4 9. Abiertos los pliegos y  leídos púb licam en te , se ex
tenderá el acta del rem a te , declarándose este en favor 
del mejor p o s to r, sin perjuicio do la aprobación supe

rior , para lo cual se rem itirá inm ediatamente el expe
diente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vara el contrato ¿i escritura pública , siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de sil otorgamiento y de dos co
pias simples y otra en el papel seílado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

23.  ̂ El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5 0 del Real decreto de 27 de Febrero de 18.-2 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorga
miento de la escritura , ó impidiese que esta tenga efecto 
en el térm ino que se le señale,

Madrid !8 de Febrero de isfi;3.—El Director general de 
C orreos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública
subasta  la  conducción d iaria  del correo de ida y
vuelta entre Valencia y  M i l l a  del P alonear.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo ó en 

carruaje de ida y vuelta desde Valencia á Motilla del Pa- 
lancar la correspondencia y periódicos que le fueren e n 
tregados, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo 
en su tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo* y r e 
cogiendo los que de ellos partan  para otros destinos.*

2.a La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones 
que en io sucesivo acuerde la Dirección por considerar
las convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la m ulta de 23 rs. vn. por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie podrá rescindir- 
se ?1 .c o n tra to , abonando además dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Estado.

 ̂4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el núm ero suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes de la 
línea, á juicio del Administrador principal de Correos de 
Valencia.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la 
correspondencia , y de preservar esta de la humedad y 
deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que o c u rra n , cobrando su im porte 
ai precio establecido en el reglamento de postas v i
gente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración , esta , para el resarcimiento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correos de Valencia.

10. El contrato durará cuatro años, contados desde el 
dia en que dé principio el serv icio , cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la* subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta: pero si en esta época existiesen causas 
crue impidiesen un nuevo rem ate, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros p u n to s , serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione , sin 
derecho á indemnización a lg u n a : pero si el núm ero de 
las expediciones se aumentase, ó resultare de la variación 
aumento ó disminución de d istancias, el Gobierno deter
m inará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Sí la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del término de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó 
no á continuar el servicio por la nueva línea que se adop
te : en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevam ente el servicio de que se trata. Si hu 
biese necesidad de suprim ir la lín ea , el Gobierno avisará 
al contratista con un mes de anticipación para que retire 
el servicio, sin que tenga este derecho á indemnización.

13. La subastase  anunciará en la Gaceta y Boletines 
oficiales de las provincias de Valencia y Cuenca y por 
los demás medios acostum brados, y tendrá lugar ante 
los Gobernadores de las mismas y Alcalde de la Motilla, 
asistidos de los Administradores de Correos de los mis
mos puntos , el dia 12 de Marzo próximo , á la hora y en 
el local que señalen dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 44.500 rs. vn. anuales, 110 pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar previamente en la Tesorería de Hacien
da pública de dichas provineia*s, como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la suma de 4.000 rs. vn. en me
tálico , ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, 
la c u a l, concluido el acto del rem ate, será devuelta á los 
in teresados, ménos la correspondiente al mejor postor, 
que quedará en depósito para garantía del servicio á que 
se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y  firm a, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior, y una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del p roponen te , por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta, y que cuenta con 
recursos para desem peñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones lian de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta d u 
ran te  la media hora anterior á la fijada para dar p rinc i
pio al a c to , y una vez entregados 110 podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula sigu ien te :

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo dia
rio desde Valencia á Motilla del Palancar y vice versa 
por el precio de  reales anuales, bajo las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales, será desechada.

4 9. Âbiertos los pliegos y leidos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual se rem itirá inmediatamente el expediente al Go
bierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resu l
tasen igualmente beneficiosas dos ó m á s , se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del 
rem atante los gastos de su otorgamiento, y de dos copias 
simples y otra en el papel sellado correspondiente para 
la D irección  general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el o to r
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto 
en el térm ino que se le señale.

Madrid 18 de Febrero de 1863.= El Director general 
de C orreos, Mauricio López Roberts.

Dirección de H idrografía.

AVISO A LOS NAVEGANTES.

Según noticias recibidas del Ministerio de Fomento, de
ben encenderse desde el 30 de Abril próximo los siguien
tes faros recientem ente construidos:

MAR MEDITERRÁNEO.
COSTAS DE ESPAÑA.

Faro de Cabo de Gata.—Provincia de Almería.
Está situado en el castillo que hay en el expresado 

cabo. Dista de la orilla del m ar 28 brazas.
Aparato catadióptrico de segundo órden.
Luz de eclipses cada 30 segundos.
Alcance en el estado ordinario de la atmósfera, 19 

millas.
Latitud.... 36°..43'..36" N.
Longitud. 3 ..58 .. 6 E. de S. F.

Elevación deFfoco luminoso sobre el [nivel del mar,
59.2 metros.

Idem sobreseí. Ierren o, IS/aHd.]
La torre está revocada de blanco y¡ colocada en el cen

tro de la batería circular del castillo llamado de los Cor- 
raletes. Al S. 26° E. del faro, distancia 5,3 cab le s , hay un 
bajo con 4 0 piés de agua.

Faro de Villar icos.—-Provincia de Almería.
Está situado enjla costa N. del rio Alinanzora, 4,5 ca

bles de la orilla del mar.
Aparato catadióptrico de quinto órden.
Luz fija, blanca.
Alcance en el estado ordinario de la atmósfera, 9 m i

llas.

Latitud.... 37°..11 '..20" N.
Longitud. 4 ..19 ..30 E. de S. F.

Elevación del foco luminoso sobre el nivel del mar, 
4 9,3 metros.

Idem sobre el terreno, 9,1 id.
La torre es de figura cilindrica, revocada de blanco y 

unida á la habitación de los torreros.

Faro de Altea.— Provincia de Alicante.
Está situado en la punta del Albir, 13 brazas al SE.de 

la torre de la Bombarda, y 6 brazas déla  orilla del mar.
Aparato catadioptrico de quinto órden.
Luz f ija , blanca.
Alcance en el estado ordinario de la atmósfera , 9 m i

llas.

Latitud.... 38*..33'..30" N.
Longitud. 6 .. 8 ..18 E. de S. F.

Elevación del foco luminoso sobre el nivel del mar, 
412 metros.

Idem sobre el terreno, 8,4 id.
La torre es de figura c ilind rica , revocada de blanco y 

unida á la habitación de los torreros.

Faro de cabo Fórmenla.— Isla de Mallorca.

Está situado en el expresado cabo , parte N. de la isla, 
á 30 brazas do la orilla del mar.

Aparato catadióptrico de segundo órden.
Luz de eclipses cada 39 segundos.
Alcance en el estado ordinario de la atm ósfera, 19 

millas.
Latitud.,.. 39*..57’..45'' N.
Longitud. 9 ..27 .. 8 E. de S /F .

Elevación del foco luminoso sobre el nivel del mar, 
4 80,5 metros.

Idem sobro el terreno , 21,5 id.
La torre es de color pardo oscuro, ligeramente cónica, 

y  se eleva del centro de la habitación de los torreros.

Faro en el puerto de Cindadela.— Isla de Mmiorca.
Está situado en la punta E nderroca t, costa O. de la 

entrada del mencionado p u erto , á tres brazas de la orilla 
del mar.

Aparato catadióptrico de sexto órden.
Luz fija , blanca.
Alcance en el estado ordinario de la atm ósfera, 7 mi

llas.
Latitud.... 39*..59'..45" N.
Longitud. 10 .. 4 ..40 E. de S. F.

Elevación del foco luminoso sobre el nivel del mar,
20.3 metros.

Idem sobre el te rreno , 4 4,0 id.
La torre  es de color pardo oscuro , y la lin terna está 

pintada de blanco. Su figura es ligeramente cónica y está 
colocada en el centro de la habitación de los torreros.

OCÉANO ATLÁNTICO.

COSTAS DE ESPAÑA.

Faro de Suances.—Provincia de Santander.

Está situado en la punta del Torco de Afuera, costa O. 
de la entrada de la ria de San Martin de la Arena. Dista 
21 brazas de la orilla del mar.

Aparato catadióptrico de sexto órden.
Luz fija, blanca.
Alcance en el estado ordinario de la atmósfera, 7 mi

llas.
Latitud.... 43#..26'..50" N.
Longitud. 2 ..14 ..20 E. de S. F.

Elevación del foco luminoso sobre el nivel del mar,
36.0 metros.

Idem sobre el terreno, 9,3 id.
La torre es de piedra, revocada de blanco, ligera

mente cónica y unida á la casa de los torreros. La linter
na es de color verde y su balconcillo rojo.

Viniendo del O ., muy próximo á tierra, se oculta la 
luz por la interposición de lo más elevado de la punta y  
garita del Buey, en el sector comprendido éntrelas demo
ras del S. 67° É. y S. 89* E.

Luz de puerto en Santander.

Está colocada en el ángulo SO. de la Capitanía del ex
presado puerto, dos metros de la orilla del muelle.

Luz fija , roja.
Alcance, 3 millas.
Elevación del foco luminoso sobre el nivel del mar,

10.0 metros.
Idem sobre el terreno, 6,5 id.
Es una linterna colgante en un candelabro de hierro. 
El edificio de la Capitanía del puerto está pintado de 

blanco con cornisa y ventanas verdes.
Madrid iO de Febrero de 1863.*—Francisco Chacolí.

Adm inistración principal 
de Propiedades y  Derechos del Estado  

de la provincia de Madrid.
Para que los compradores de bienes del Estado no 

aleguen ignorancia al requerirles al pago de los descu
biertos en que se encuentren , se servirán los Sres. Al
caldes de esta provincia m andar publicar un  bando du
ran te  tres dias consecutivos para que todos aquellos cu
yos pagarés se hallen vencidos hasta el dia 20 del actual 
se presenten á recogerlos; en la inteligencia que el dia 45 
precisam ente del mes de Marzo próximo se expedirán 
comisiones ejecutivas contra los morosos.

Prevendrán los Sres. Alcaldes que los avisos qué* se 
dan son por si los interesados no hubieran recibidoTos 
que dirige y ha dirigido esta Administración el dia dé los 
vencimientos de los pagarés , como previene el art. 164 
de la instrucción de 31 de Mayo de 1855. ’

Madrid 26 de Febrero de l863.=»Tómás Mojados.

Ayuntam iento constitucional de Oviedo.
El Excmo. Ayuntamiento constitucional de la ciudad 

de Oviedo anuncia la vacante del teatro de la misma.
Las compañías de verso, zarzuela ú ópera que deseen 

adquirirle para la temporada de.-de la Pascua de Resur
rección á 30 de Junio próximo dirigirán sus solicitudes al 
Alcalde Presidente hasta el 10 de Marzo inmediato con lis
ta del personal; debiendo tener entendido de que se dará 
la preferencia en la adjudicación á la que reúna mayor 
mérito artístico , y con la precisa circunstancia de haber 
de satisfacer 50 rs. por cada función, y de obligarse ade
más al cumplimiento de las condiciones que se hallarán 
de manifiesto en la Secretaría de Ayuntamiento.

Oviedo 47 de Febrero de 1863.=Ramon Seades.
4022

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR,

La prensa extranjera continúa ocupándose en el 
exárnen de los asuntos de Polonia, cuya situación se 
agrava de dia en dia. Con este motivo el periódico Le 
P ays  asegura que Austria se halla resuelta á obser
var la neutralidad más estricta, á pesar de los esfuer
zos que para atraerla á su partido hace Rusia. El cor
responsal de la Gaceta de Colonia afirma term inan
tem ente que el 17 celebraron M. Balabine y el Conde 
de Rechberg una conferencia, en la cual el Embaja
dor ruso repitió sus instancias, encaminadas á obte
ner la adhesión de Austria al convenio que sobre la 
situación de Polonia se dice haber sido celebrado en 
tre Rusia y  Prusia. El Conde de R echberg parece 
haber respondido que el Gabinete de Yiena no tras
pasará los lím ites de una neutralidad estricta.

La P atrie  cree  haber sido expedido por el Minis
terio de Negocios extranjeros del vecino Imperio á su  
Embajador en Berlín, Barón de Talleyrand, un despa
cho relativo á los asuntos de Polonia con fecha 20 de 
este mes. Concebido en términos tan prudentes como 
amistosos para Prusia, se trata en dicho despacho de 
hacer ver que, al auxiliar el vencim iento de la in
surrección en la Polonia rusa, el Gobierno del R ey  
Guillermo se expone quizá á excitar las aspiraciones 
de otros pueblos de origen polaco, los cuales enca
m inen sus esfuerzos á confundir su causa con la de 
los insurrectos del Gran Ducado de Yarsovia.

«Si no estamos mal inform ados, añade el periódi
co francés citado, el docum ento cuya idea general 
dejamos indicada, no concluye con la invitación or
dinaria de dejar copia á M. cié Bism ark, quitándole 
de esa manera el carácter de una nota propiam ente 
dicha.»

Anúnciase que M. A da m s , Representante am eri
cano en la corte de Inglaterra, y  M. Balston, Cónsul 
general de la República de Liberia, han canjeado las 
ratificaciones de un tratado de comercio y  navegación  
concluido entre el Gobierno de W ashington y  el de 
Liberia.

Sabido es que la R epública liberiana, colonia

am ericana, se estableció en 1821 en la costa de Gui-i 
nea, recibiendo en ella á los hom bres de color libres. La 
colonia ha prosperado, y  adem ás de la capital que da 
nom bre á aquel país,fundáronse las ciudades de Mon
rovia y  C aldw ell, elevándose el núm ero de habitan
tes á 250.000 almas próxim am ente.

En 1859 Inglaterra reconoció ha República de L i-  
beria como Estado indepen d ien te, y  celebró con ella  
un tratado de com ercio, cuyo ejem plo hubo de ser 
imitado por cási todas las dem ás Potencias.

INTERIOR.
MADRID.—En el ligero análisis que en la Gaceta de 

ayer hicimos del tomo 48 de ia España sagrada del Padre 
Florez, se dijo en el primer párrafo que la continuación 
de aquella importante obra estaba confiada á la Real Aca
demia Española, en vez de decir á la Real Academia de la 
Historia , como expresamos en el último párrafo del mis
mo artículo: hacemos esta rectificación para evitar las 
dudas que pudieran ocurrir en vista de semejante con
tradicción.

En la sección correspondiente verán nuestros lec
tores el anuncio de la continuación de la obra que con 
el título de A yer , hoy y mañana empezó á publicar hace 
años D. Antonio Flores. Agotadas en i 853 dos ediciones, 
sale ahora á luz la tercera considerablemente mejorada, 
y  con nuevos artículos en que el Sr. Flores da nuevas 
pruebas de su ingenio.
  Seha  repartido la entrega 4 3 (4,* de diccionario y
formularios) de la importante publicación titulada La Ley 
hipotecaria, comentada y concordada con la legislación 
apterior española y extranjera, cuyo autor es el conoci
do jurisconsulto Excmo. Sr. D. Pedro Gómez de la Serna. 
—  Los Rectores que ha habido en la Universidad Cen
tral desde el plande 4 845 hasta el dia han sido los Ex
celentísimos Sres. D. Fermín Arteta, Rector interino y 
Comisionado Regio que tomó posesión en 29 de Setiembre 
del mismo año, hasta que en 17 del mes siguiente tomó 
posesión el Marqués de Yalgornera; D. Florencio Rodríguez 
Bahamonde, desde 29 de Abril de 46; D. Nicomedes Pastor 
Díaz, desde 9 de Setiembre del 47; D. Cláudio Moyano, 
desde 2 .0 . de Abril del 50; D. Joaquín Gómez de la Corti
na , Marqués de Morante, desde 25 de Mayo del 51 ; Don 
Tomás del Corral, desde 21 de Febrero del 54; y por fin 
el limo. Sr. D. Juan Manuel Montalbán, desde Í7 de Fe
brero del año próximo pasado.
 - El Emperador de todas las Rusias ha hecho Comen
dador de segunda d a se  de la Orden de San Estanislao al 
Sr. D. Vicente Montojo, Comandante del vapor de guerra 
Lepante, quien en Setiembre último, y con verdadera ex
posición para su buque, salvó un mercante de aquel Im
perio en las aguas de Barcelona.

ANUNCIOS.

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrimonio.—Se arriendan en pública subasta por tiem
po de cuatro años Tos molinos titulados de Yaldajos y las 
tierras agregadas á los m ism os, pertenecientes ai Real 
Heredamiento de Aranjuez.

El remate por pujas á la llana tendrá efecto simultá
neamente en esta Administración general y en la del 
Real Sitio el dia 6 de Marzo próximo , á las dos de ia tar
de : en ámbos puntos estará de manifiesto el pliego de 
condiciones.

Madrid 20 de Febrero de 1863. — 2

AVISO A LOS PESCADORES DE ¿CAÑA.—LAS PER- 
sonas que deseen obtener licencia para pescar en el trozo 
comprendido desde el cuarto al quinto molino del canal 
de Manzanares , en donde se han echado tencas, barbos, 
carpas y anguilas en grande abundancia, podrán pasar á 
la calle de Capellanes, núm. 7, cuarto principal, en don
de se les facilitará á los precios siguientes:

Licencia para pescar todos los dias del a ñ o , 100 rs.
Idem id. id. solo los dias festivos del id ., 50.
Idem id. id. un solo dia , 4. 995—2

SE ARRIENDAN EN DOBLE SUBASTA Y POR TÉR-
mino de dos añ os, á contar desde el dia 20 de Marzo 
próxim o, los pastos de los cuarteles sitos en el campo 
Azalvaro, término de Yillacastin , denominados Nauala- 
viga , Herijuelas, El Sapo y  Pascual Domingo.

El remate tendrá lugar el dia 15 de Marzo, á las doce 
de sujnañana, en Avila casa de D. Miguel Bernal, y en 
Villacastin en la de D. Pedro Coca, donde se hallarán de 
manifiesto los pliegos de condiciones. 4 04 4 — 1

ADMINISTRACION GENERAL DE LA CASA Y ES- 
tados del Excmo. Sr. Duque de Osuna y del Infantado, 
calle de D. Pedro, núm. 10.—El dia 4 del próximo Mar
zo , entre doce y una de su tarde , se venderá en pública 
subasta por pliegos cerrados el monte titulado del Fres
no , término de Guadalajara, cabida de 4.358 fanegas de 
tierra poblada de arbolado, con pasto y labor, v iña , bo
dega , lagar, cocedero , capilla y  cinco caseríos , bajo el 
tipo y condiciones que se hallan de manifiesto en la ex 
presada Administración general.

Madrid 19 de Febrero de 4863.=E1 Adminis'rador ge
neral , Joaquín de Robledo. 920— 1

A YE R , HOY Y MAÑANA, CUADROS SOCIALES DE 
1800 , 1850 y 4899 , por D. Antonio Flores. — Esta obra, 
cuya públicacion se suspendió en 1853, sale de nuevo á 
luz corregida y considerablemente aumentada la parte 
prim era, de la cual en aquella época se agotaron dos nu
merosas ediciones, y se continuará sin interrupción has
ta su conclusión.—Se ha publicado el tomo 1 .*—Toda la 
obra constará de seis tomos en 8.* de más de 300 páginas 
cada uno. Precio 40 rs. tomo en Madrid y 42 en provin
cia.

Se vende en Madrid en el establecimiento de Mellado, 
calle de Santa Teresa, núm. 8; en la librería de Moro, 
Puerta del Sol ; en la de Durán, Carrera de San Jeróni
mo ; en la de Bailly-Bailliére, plaza del Príncipe Alfonso, 
número 8; en las de Cuesta, Moya y  Plaza, Sánchez, Via- 
na , y  Villaverde, calle de Carretas; en la de López, cá
lle del Cármen; en la de Olamendi, calle de Pontejos; en 
la Americana, calle del Príncipe; en la de Guijarro, ca
lle de Preciados; en la Publicidad , pasaje de Matheu, y  
en la de Hernando, calle del Arenal. En provincias por 
conducto de los corresponsales, ó enviando letra del im- 

' porte.

SANTO DEL D IA .
San Baldomero, confesor.

Cuarenta Horas en la iglesia de Jesús Nazareno.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 26 de Febrero de 1863.

Barómetro Tempera- Tempera- e s t a nn
reducidoÍ 0 ‘  t u n e a  turaengra- Direceion a s ™ u 0

BOBAS, eam ilím e- grados dos centí- . , . 4 DiLL
tros, Reanmur. grados. del CIELO.

6 m .. .  742,73 2%4 2*,6 N. E . . . .  Nubes.
9 m .. . 74 3,29 4°,5 5®,6 N. E. . . .  Idem.

4 2 . . . . .  743,22 7°,8 9°,7 E.Cási c.*
3 t . . . .  744,70 9*,4 44*,4 E..... Idem.
6 t . . . . 742,05 7°,8 9#,8 E..... Idem.
9 n . . .  743,39 6®,2 7®,7 E .C.°, llov.a

Temperatura máxima del dia.. . . .  [ 4 4 *,0 13* 8
Temperatura máxima al sol..........  4 7®,4 21°,4
Temperatura mínima del dia  1°,4 4 *,7
Evaporación en las 24 horas. 0,3 milímetros.
Lluvia en las 24 horas  0,4 milímetros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 26 de Febrero á las 

ocho de la mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

Tn r «  K ? "  Tempera- Direccio» Estado EstadoLULA.- tro a o  y del dQl
HDADES. tura. Tiento. eielo. de la mar.

M adrid... 772,4 5°,6 N. E .. Nubes  »
Barcelona. 772,5 40*,8 Idem. Idem Oleaje.
P a lm a . . .  770,9 42®,0 Idem . Despejado.. Tranquila.
A licante.. 770,0 42*,4 Idem.. Cubierto... Gran olea j
S . Fernan
do álas8*1. 765,7 42®,0 S .E .. .  Nubes Gruesa.
Lisboa. . .  768,2 8°,7 N. E .. Algs. nubes Bella.
Id. a y er .. 767,7 4 4°,2 S. O. .D espejado. »
O porto ... 770,3 11°,4 Este... Idem Rizada.
Bilbao  772,9 7®,7 S. E .. .  Idem.. * . . .  Tranquila.
Santiago. 770,4 9*,0 N. E . . Idem  »
Granada.. 766,9 6°,8 S.S. E. Cásidesp.®. »
Salam A . .  768,4 5*,0 Este. . Despejado. »
O v ied o ... 771,6 N. O .. Idem  »
B u rgos... 773,8 3°,6 N. E . . Idem  »
Albacete.. 774,4 7®,6 Idem.. Nubes  »
S o r ia .. . . .  774,0 3°,2 E. S.E. Idem  »
Zaragoza.. 774,2 5*,4 N. O .. Cubierto... *
H u esea ... *760,4 6°,6 » Nubes  »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 21 
de Febrero de 1863 á las ocho de la mañana.

Baróme- x empera.
tro e» mi- tu ra  en Dirección ESTADO 

LOCALIDADES. g r a d o s  dei
L e í Ti en, °- »KL CIELO.

mar.

B unquerque., . . .  774,6 1®,5 S. S. E.'Despejado.
París............. 772,4 —0a,6 O.N.O. Niebla.
Bayona.......................   » » E Despejado.
Lyon.........................   772,7 2o,4 E.......... ¡Niebla.
Bruselas......  773,4 2 o,2 S. E . . Vapores.
Viena........... 775,7 —5°,8 S. E. .'Sereno.
Turin..........................  » » » I »
R om a. ............ 774,5 3*,0 N. . .  . (Despejado.
Florencia...  773,0 4*,5 N. E . .!Sereno.
San Petersburgo.. 766,1 — 3*,9 S. O. . Nublado.

4Constantinopla.. .  776,0 —0*,5 N. E . . Cubierto.
Stockolmo  767,7 4*,0 O Nublado.
Copenhague  770,6 0®,1 S  Despejado.
G reenw ich  767,6 0*,2 Calma. Nublado.
Leipzig.....................  777,4 —3a,6 S. E . . . ¡Despejado.

Alcaldía-Corregim iento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.371 fanegas de trigo.
1.564 arrobas de hacina de id.
9.288 arrobas de carbón.

112 vacas, que componen 48.067 libras de peso. 
320 carneros, que hacen 8.297 id. id.
411 cerdos degollados, que hacen 25.745 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE IIOY.

Carne de vaca, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de ternera, de 92 á 100 rs. arroba, y  de 42 á 54 

cuartos libra.
Despojos de cerdo, de 14 á 48 cuartos libra.
Tocino añejo, de 88 á 92 rs. arroba, y  de 32 á 34 cuar

tos libra.

Tocino fresco, de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en canal, de 71 á 73 rs. arroba.
Lomo, de 34 á 38 cuartos libra.
Jamón, de 110 á 116 rs. arroba, y  de 42 á 54 cuartos 

libra.
A ceite , de 66 á 68 rs. arroba, y de 19 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 42 á 44 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 40 á 46 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y  de 40 á 44 cuartos 

libra.
Lentejas, de 16 á 20 rs. arroba, y  de 8 á 10 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 Y% rs. arroba.
Jabón, de 61 á 63 rs. arroba, y  de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 5 á 6 Yi rs. arroba, y de 2 á 2 J4 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 25 á 27 rs. fanega.
Algarroba, á 37 rs. idem.
Trigo vendido  1.970 fanegas.
Quedan por vender., 862.

Precio máximo  53.
Idem mínimo............... 47.
Idem m edio ................  50,84.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 26 de Febrero de 4 863.=E 1 Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.

Cotización del 26 de Febrero de 1863 á las tres de la tarde.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 51-15, 
20 y 25 ; á plazo, 51-20 c. fin cor. vol.; 51-70 fin próx.
v o l.; 51-30 c. fin próx. en firme.

Idem diferido, no publicado, 46-20; á plazo, 46-45 y  
50 c. fin próx. ó á vol.

Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 35 p. 
Idem de segunda id ., id ., 4 8 d.
Idem del personal, publicado, 22-55.
Obligaciones municipales al portador de á 4.000 rs., 6 

por 100 de interés anual, 110 publicado, 93 p.
Acciones de carreteras, emisión de 1.® de Abril de 

4850, de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, id., 401-75 p.
Idem de á 2.000 r s ., id., 402.
Idem de 4.® de Junio de 1854 , de á 2.000 rs ., idem,

400-60.
ídem de 31 de Agosto de 4 852, de á 2.000 rs., id . , 99 d. 
Idem de 1.® de Julio de 4856 , de á 2.000 rs., id ., 97. 
Acciones de Obras públicas de 1.* de Julio de 4858, 

id em , 96*50 p.

Acciones del Canal de Isabel II, de á 4.000 rs., 8 por 400 
anual, publicado, 4 4 0-99 y 4 41.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, id., 94-70 y 60 ; no publicado , 94-35.

Acciones del Banco de España, id ., 240.
Idem de la Sociedad Española Mercantil é Industrial, 

idem, 2.500 d.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id ., 2.500 d.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 4 00, reembolsa- 
bles pór sorteos, id ., 4.010 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
Santander, con interés de 6 por 400, reembolsables por 
sorteos, á 437}£ por 100, id., 40.400.

Acciones de la Compañía del ferro-carril de Ciudad- 
Real á Badajoz, id., 4.884.

Idem del ferro-carril de Palencia á Ponferrada, ó sea 
del Noroeste de España, id ., 4.900.

CAMBIOS*

Lóndres á 90 dias fecha, 50-45 p.
París á 8 dias vista, 5-22 p.

Plazas del reino.

Datío. . Beneficio Daño. Beiefieio.

i
A lbacete..*. Y% d. ! . .  Lugo.....................................
Alicante  par d .1 . .  M álaga .... 3/8
Almería. . . .  Yi . .  M urcia.. . .  Y*
Avila  Yí  •• Orense  % p.
Badajoz  % . .  Oviedo  Y* P-
Barcelona..............  Y* Palencia... par.
Bilbao  Yt •• Pamplona., par.
Búrgos  3/8 . .  Pontevedra 4 p.
Cáceres  pard. . .  Salamanca. % p.
Cádiz  Yí d. . .  San Sebas-
Castellon...............  . .  tian— . . .  Yi
Ciudad-Real. . .  . .  Santander. Y* d.
Córdoba  p. . .  Santiago... 4
Coruña  n  d. . .  Segovia—  par.
Cuenca.......................  . .  S e v il la . . . .  y% p .

Gerona  . .  . .  Soria  Yi d.
Granada  y% . .  Tarragona. Y%
Guadalajara. par p. . .  T eruel...........  . .
Iiuelva...................  . .  T o le d o ... .  Y%
Huesca...................  . .  Valencia... par. . .
Jaén  SA  . .  Valladolid. Yi P- ••
León  Y% p. . .  Vitoria  Yi P*
Lérida . . . . .  . * . .  Zamora.. . .  Y*
Logroño............................... II Zaragoza, ,  p. • •

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 26 de Febrero de 4863.

Fondos franceses (3  por 4 0 0 . . .....................  69,55.roñaos franceses.. { 4 jj p0]M 00.................. 98>50#

( Deuda d iferida...  45.
Españoles............... < |Idem amortizable   26 Yi*

( Idem interior..................  49 Yi*
Consolidados  ........... ...............................  92 Y% á Y%.

Amberes 22 de Febrero.  —  Interior, 49- 60. —  Diferida, 
45-75.

Amsterdam 22 de Febrero. — Interior, 49 Y%.— Diferi
da, 46 1/46.

Francfort 22 de Febrero. — Interior, 60 Y%. —  Diferi
da , 46 ys.

Lóndres 22 de Febrero.—Consolidados, 92 3/8, ^ .—In
terior español, 53 Yi > *%•— Diferida, 46 Yi•

ESPECTÁCULOS.

Teatro Real.—Hoy no hay función.—Mañana á las 
ocho de la noche.—La forza dHl destino.

Teatro del Príncipe. — Hoy no hay función.—Mañana 
á las ocho de la noche.— A caza de divorcios.— Baile.— 
Al borde del precipicio.

T e a t r o  d e l  C irco .— Hoy no hay función.—Mañana á  

las ocho de la noche. — El tanto por ciento.

Teatro de Variedades. — Hoy no hay función.—Ma
ñana á las ocho de la noche, á beneficio del ador Don 
Emilio Mário, la comedia en dos actos El diplomático.— 
Baile.— Los crepúsculos, comedia nueva en un acto.— Un 
pollo que sufre mucho, comedia en un acto.

Teatro de la Zarzuela. —Hoy no hay función.— Ma
ñana á las ocho de la noche.— Galanteos en Venecia.

Teatro de Novedades.— Hoy no hay función.—Maña
na á las ocho de la noche.—-L̂  comedia de magia en cua
tro actos La almoneda del diablo , adornada con todo su 
aparato teatrál.


